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Presentación 
 
 
La función de control político del Poder 
Legislativo sobre los actos del Poder 
Ejecutivo es inherente a la génesis del 
parlamento, cuando los nobles 
empezaron a controlar los actos 
presupuestarios del Rey –Juan sin 
Tierra–, asumiendo los barones la 
función fiscalizadora del gobierno 
monárquico, dando origen al 
establecimiento del Parlamento inglés en 
el siglo XIII. Por ello, resulta oportuno 
tratar en este número de Apuntes Legislativos 
uno de los elementos esenciales de la 
organización y funcionamiento de control 
del Poder Legislativo hacia el Poder 
Ejecutivo: las comisiones, 
fundamentalmente, las que tienen un 
carácter permanente en virtud de que la 
lógica de su número y denominación 
obedeció originalmente a tener como 
referente la estructura de la 
administración del Poder Ejecutivo, 
aunque hay que destacar –además de la 
tríada tradicional (ejecutivo, legislativo y 
judicial) en que se ha dividido el Poder 
Público–, el surgimiento de organismos 
autónomos en la esfera pública.   
 En el primer apartado, en el 
contexto internacional, se apuntan las 
ventajas del sistema de comisiones o 
comités al interior del congreso –según 
el Programa para el Desarrollo de las 
Naciones Unidas–, se realiza un estudio 
comparado del sistema de comisiones, 
específicamente sobre el número de 
comisiones permanentes que tienen las 
cámaras bajas de cada país y el nombre 
del órgano legislativo. 
 En el segundo capítulo, “Políticas 
públicas y gestión gubernamental de la 
administración vigente” se definen los 
tipos de comisiones de acuerdo con la 
Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y 
describen en dos cuadros los 
antecedentes: En el primero, la 
“Evolución de las comisiones en los 
diferentes reglamentos del Congreso 
General de 1813 a 1975” y, en el 
segundo, la “Evolución de las comisiones 
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en la Ley Orgánica del Congreso 
General de 1979 a 2005”. 

En los congresos legislativos de 
nuestro país existen varios tipos de 
comisiones: especiales, de investigación 
y ordinarias o permanentes. No obstante, 
en el tercer apartado se abordan de 
manera sucinta “Las comisiones 
permanentes del Congreso del Estado 
de Guanajuato en perspectiva 
comparada”, en cuanto al número de 
legisladores, comisiones y secretarías o 
dependencias de gobiernos de las 
entidades federativas, mismas que se 
presentan en dos cuadros relativos, en 
donde se observan distintas 
denominaciones y estructuras de la 
integración de las 734 comisiones 
permanentes distribuidas en las treinta 
dos legislaturas estatales. Por ejemplo, 
el Congreso del Estado de Guanajuato 
se encuentra por debajo –con cuatro– 
del promedio nacional (23) de 
comisiones permanentes. 
 
 

En la Sección del Archivo 
Histórico y Biblioteca, “José Aguilar y 
Maya” se esboza la creación de las 
Comisiones del Poder Legislativo en el 
Estado de Guanajuato durante el periodo 
de 1824 a 1826; asimismo se 
recomiendan seis textos que versan 
sobre éstos tópicos. 

Finalmente, se anexa un glosario 
parlamentario con el propósito de 
contribuir a la comprensión del 
significado de conceptos vertidos en este 
número. 
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1. Las comisiones en el contexto internacional* 
 

Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 
 

La distribución del trabajo al interior del Congreso (ya sea bicameral o unicameral) en 
comités o comisiones de diferentes países es una práctica común, ya que las demandas 
existentes en las legislaturas modernas van en aumento. Como explica el Programa para 
el Desarrollo de las Naciones Unidas, las ventajas del sistema de comisiones o comités al 
interior del congreso son: 
 Permite a los miembros del comité discutir temas de manera más informal y 
personal, lo cual ayuda a desarrollar un acercamiento entre legisladores de diferentes 
partidos políticos. Esta forma de organización genera compromiso entre los legisladores y 
fomenta el compañerismo entre los miembros de la comisión. 
 El trabajo en comisión otorga a sus miembros continuidad, estabilidad y 
conocimiento histórico, haciendo de sus miembros expertos en la materia a la que se 
dedican. 
 Las comisiones y comités se encargan de organizar foros públicos donde se 
difunde información del trabajo que desempeñan y facilitan la búsqueda de respaldo por 
parte de la sociedad hacia determinadas decisiones que se toman en el Congreso. 
 Los comités forman foros donde no sólo se escuchan los posicionamientos de 
líderes de la sociedad civil y expertos, sino donde también se crean plataformas para 
cuestionar determinados actos de los miembros del gabinete de gobierno. 
 Los comités permiten a los miembros de los partidos minoritarios u opositores 
tener una participación más activa en la formación de políticas públicas[1]. 

Por esta razón en esta sección se hace un estudio comparativo del sistema de 
comisiones, específicamente sobre el número de comisiones permanentes que tienen las 
cámaras bajas de cada país, el nombre del órgano legislativo, el número de miembros de 
la Cámara, el tipo de comisiones que existe en cada congreso y finalmente, en caso de 
existir, el nombre de la comisión análoga a la de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias. 

Para realizar la comparación se eligieron países representativos de diferentes 
formas de gobierno: siete países del continente europeo, cinco países del continente 
americano, un país de Asia, un país de África, Australia y Rusia. 

En cuanto al sistema político tenemos dos países parlamentarios (Bulgaria y 
Sudáfrica), cinco países con monarquía parlamentaria (Australia, Canadá, España, Japón 
y Reino Unido), ocho países con sistemas democráticos (México, Alemania, Argentina, 
Chile, Estados Unidos, Francia, Italia y Rusia) y Suiza, con un sistema de directorio. El 
Reino Unido, Sudáfrica, Canadá, Australia e India son cinco países que forman parte del 
sistema conocido como Westminster[2]. 

Así tenemos que, de los primeros 21 países comparados, todos ellos cuentan con 
comisiones permanentes, sin embargo, el número de comisiones difiere de manera 
significativa. Por ejemplo, el primer lugar en términos del número de comisiones entre los 
países seleccionados lo ocupa Argentina, con un total de cuarenta y cinco comisiones; le 
sigue México, con cuarenta y dos –actualmente cuarenta y tres–; y Reino Unido, con 
treinta. Al final de la tabla están Francia, con seis; Namibia con cuatro; e Irlanda, con tres. 
Así tenemos que el tamaño del congreso y del país al que pertenece no necesariamente 
es proporcional con el número de comisiones en su cámara baja. 

En el segundo cuadro, se observa que el cien por ciento de los países estudiados 
cuentan con una comisión que desempeña funciones análogas a las de la Comisión de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en México. Esto se explica por la importancia 

                                  
*Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, "Contexto internacional", en Reglamentos y Prácticas del Congreso de 
la Unión [Actualización: 17 de mayo de 2006] 
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que tiene el objeto de estudio de la propia comisión. El nombre de la comisión varía de 
país a país, pero las facultades, objetivos y fines que se persiguen son muy parecidos en 
todos los congresos. 

En términos de la organización del trabajo en comisiones, existen diferencias en 
las facultades que tienen las comisiones en distintos países. Por ejemplo, el sistema 
inglés generalmente trabaja con comisiones especiales o ad hoc, mientras que en el 
sistema norteamericano las comisiones son muy estables. 

El Congreso Mexicano trabaja en la mayoría de los casos con comisiones 
permanentes, aunque a lo largo de su historia ha creado un número importante de 
comisiones especiales o de investigación. A continuación se presentan los dos cuadros 
comparativos del sistema de comisiones en diferentes países del mundo. 

Hasta aquí se presenta una primera parte del análisis internacional de la 
organización de los Congresos en el mundo. 
 
 
 

COMISIONES PERMANENTES EN VEINTE PAÍSES SELECCIONADOS* 
País  Nombre de la Cámara Número de comisiones 

permanentes 
Argentina Cámara de Diputados 45 
México Cámara de Diputados 42 –actualmente 43– 
Reino Unido Cámara de los Comunes 30 
Alemania Bundestag (Cámara Baja) 24 
Rusia State Duma (Cámara Baja) 23 
Canadá Cámara de los Comunes 20 
Japón Cámara de Representantes 20 
Estados Unidos de 
América 

Cámara de Representantes 19  

Bulgaria Asamblea Nacional 18 
Tailandia Cámara de Representantes 15 
El Salvador Asamblea Legislativa 14 
Rumanía Cámara de Diputados 14 
India Cámara de la Gente (House of the 

People) 
12 

Portugal Asamblea de la República 12 
Hungría Asamblea Nacional 11  
Senegal Asamblea Nacional 11 
Jordania Cámara de Diputados 8 entre temporales y 

especiales 
Costa Rica Asamblea Legislativa 6 
Francia Asamblea Nacional 6 
Namibia Asamblea Nacional 4 
Irlanda Dail Éirann (Cámara Baja) 3 
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS COMISIONES EQUIVALENTES A LA COMISIÓN 
DE REGLAMENTOS PARLAMENTARIOS EN 14 PAISES SELECCIONADOS¨ 

País Características 
del Parlamento 

Cámara de 
Diputados o 
equivalente 

Comisiones Número de 
Comisiones 
Ordinarias y el 
equivalente a la 
de Reglamentos 
y Prácticas 
Parlamentarias 

México Congreso de la 
Unión. 
Bicameral 

Cámara de 
Diputados 

Comisiones 
Ordinarias 
Comisiones 
Especiales 
Comisiones 
Bicamerales 
Comisiones de 
Investigación 
Comités 

42 Comisiones 
Ordinarias 
Comisión de 
Reglamentos y 
Prácticas 
Parlamentarias. 

Alemania Bicameral Bundestag 
656 miembros 

Comités 
Permanentes 
Comités de 
Investigación 
Comisiones de 
Estudio 
Existen 
subcomisiones 

21 Comités 
Permanentes. 
Comité para el 
Escrutinio de las 
Elecciones, 
Inmunidad y 
Reglas del 
Procedimiento. 

Argentina Bicameral Cámara de 
Diputados de la 
Nación 

Comisiones 
Permanentes 
Comisiones 
Especiales 

45 Comisiones 
Ordinarias 
Comisión de 
Peticiones, 
Poderes y 
Reglamento. 

Australia Parlamento 
Federal. 
Integrado por la 
Reina Británica, 
el Senado y la 
Cámara de 
Representantes 

Cámara de 
Representantes 
150 miembros 

Comités 
Permanentes 
Comités 
Selectos 
Comités 
Estatutarios 
Comités 
Domésticos o 
Internos 
Comités 
Conjuntos 
Comites de 
Investigación 

18 Comités 
Permanentes. 
Comité de 
Procedimientos. 

Bulgaria Unicameral Asamblea 
Nacional de la 
República de 
Bulgaria. 

Comités 
Permanentes 
Comités 
Especiales 

24 Comités 
Permanentes 
Comité de 
Asuntos Legales 
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“después de haber laborado en conferencias y puestos de acuerdo en lo referente a los 
asuntos asignados, sus decisiones y dictámenes generalmente son adoptados por el 
pleno del Parlamento”[7]. 
 
Comités. Aunque el Reglamento para el Gobierno Interno no los contempla, la Ley 
Orgánica los define como órganos que por disposición del Pleno auxilian a la Cámara en 
determinadas actividades y tienen tareas diferentes a las depositadas en las comisiones. 
La duración de los comités es variada, ya que depende del acuerdo por el que se 
formaron. 
 En el apartado de derecho internacional de este trabajo se puede observar que 
varios países manejan el término “comité” y “comisión” como sinónimos, sin embargo la 
legislación mexicana sí hace una diferenciación entre las comisiones y los comités, con 
base en sus funciones, duración y forma de creación. 
 Los comités que actualmente existen en la Cámara de Diputados tienen relación 
directa con cada uno de los centros de estudio existentes; es decir, existe el Comité del 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, el del Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión Pública, el del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, 
y el de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria. 
Además, existen el Comité de Comunicación Social de la Cámara de Diputados, el 
Comité de Administración y el Comité de Información, Gestoría y Quejas. Este último 
comité se formó específicamente para conocer y atender las peticiones que formulan los 
ciudadanos a la Cámara o a sus órganos. 
 Es importante mencionar que hasta este momento se ha hablado de la 
importancia y manera de organizar el trabajo por medio de las comisiones, sin embargo 
hay autores que consideran la existencia de aspectos negativos en esta forma de trabajo. 
Estos aspectos negativos pueden ser: la reducción del papel del Pleno en la cámaras, 
que el carácter especializado de las Cámaras propicie un carácter reglamentista, o 
excesivamente especializado de las leyes y, finalmente, que se profundicen las causas 
de identificación entre el Ejecutivo y Legislativo, haciendo que la fuerza de sus funciones 
de control y fiscalización pierdan fuerza[8]. 
 Finalmente, parte de la organización de la Cámara de Diputados descansa en 
treinta y ocho comisiones ordinarias, cuatro comisiones ordinarias especiales, dieciocho 
comisiones especiales, dos comisiones bicamerales, dos comisiones de investigación y 
siete comités. En total, existen sesenta y un órganos permanentes o transitorios en los 
cuales descansa la organización, discusión, estudios y dictaminación sobre los asuntos 
de mayor o menor interés para el país[9]. 
 
 
 
 
 

 
[1] “Artículo 39, numeral 1”, Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2005, en: www.diputados.gob.mx/leyinfo/pdf/168.pdf., (Consulta: 10 
diciembre 2005). 
[2] Cecilia Judith Mora Donnato, Las Comisiones Parlamentarias de Investigación como Órganos de Control Político, 
Cámara de Diputados, LVII Legislatura, Comité de Biblioteca e Informática-UNAM, México, 1998, 49-50. 
[3] José Abel Rivera Sánchez, “Cambio institucional y democratización: la evolución de las comisiones en la Cámara de 
Diputados en México”, Política y gobierno, CIDE, Vol. XI, número 2, septiembre 11, 2004, 275. 
[4] “Artículo 43”, “Ley Orgánica…”, op. cit. 
[5] De acuerdo a la Constitución, la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno Interno. 
[6] “Artículo 93”, “Constitución Política…”, op. cit. 
[7] González, “Las Comisiones…”, op. cit., 6. 
[8] Íbidem. 
[9] Además de estos órganos la Cámara cuenta con: la Junta de Coordinación Política, la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, la Mesa Directiva, los Grupos Parlamentarios, la Secretaría General, la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, la Contraloría Interna y 
otros órganos de dirección que forman el complejo sistema de organización interna de la Cámara de Diputados. 
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Cuadros de antecedentes 
 

EVOLUCIÓN DE LAS COMISIONES EN LOS DIFERENTES REGLAMENTOS 
DEL CONGRESO GENERAL DE 1813 A 1975* 

 

Ley/Reglamento Fecha Comisiones** 

Reglamento para el Gobierno 
Interior de las Cortes de Cádiz 

Decreto CCXCIII 
de 4 de 
septiembre de 
1813 

1.      Poderes 
2.      Legislación de Hacienda 
3.      Examen de casos en que haya lugar 

a responsabilidad de los empleados 
públicos por denuncia hecha a las 
Cortes e Infracción de la Constitución 

4.      Comercio 
5.      Agricultura, Industria y Artes 
6.      Instrucción Pública 
7.      Examen de Cuentas, y Asuntos 

Relativos a las Diputaciones 
Provinciales 

8.      Orden y Gobierno Interior del 
Edificio de las Cortes 

Reglamento expedido por José 
María Morelos para la 
Instalación, Funcionamiento y 
Atribuciones del Congreso 

Chilpancingo, 11 
de septiembre de 
1813 

Discusiones y debates públicos. No se 
contemplan expresamente las comisiones. 

Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Soberana Junta 
Provisional Gubernativa del 
Imperio Mexicano 

1821 1.       Relaciones Interiores 
2.       Relaciones Exteriores 
3.       Justicia y Negocios Eclesiásticos 
4.       Hacienda 
5.       Guerra 

Reglamento del Soberano 
Congreso 

25 de abril de 
1823 

Permanentes: 
1.       Constitución 
2.       Legislación 
3.       Gobernación 
4.       Justicia 
5.       Relaciones Exteriores 
6.       Guerra y Marina 
7.       Negocios Eclesiásticos 
8.       Instrucción Pública 
9.       Hacienda 
10.    Agricultura 
11.    Minería 
12.    Artes e Industria 
13.    Comercio 
14.    Infracciones de Constitución 
15.    Libertad de Imprenta 
16.    Policía y Gobierno Interior 
17.    Peticiones 
Especiales: 
1.       Poderes 
2.       Patronato y Concordato 
3.       Moneda 
4.       Colonización o Población 
5.       Manifiesto 
Otra especial de Corrección de Estilo. 

Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General 

23 de diciembre 
de 1824 

1.       Puntos Constitucionales 
2.       Gobernación 
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3.       Relaciones Exteriores 
4.       Hacienda 
5.       Crédito Público 
6.       Justicia 
7.       Negocios Eclesiásticos 
8.       Guerra y Marina 
9.       Industria Agrícola y Fabril 
10.    Libertad de Imprenta 
11.    Policía Interior y de Peticiones 

Dictamen de la Comisión 
Especial del Congreso de la 
Unión nombrada para reformar 
el Reglamento Interior de la 
Cámara 

Presentado en la 
Sesión de 4 de 
diciembre de 1857 

1.       Puntos Constitucionales 
2.       Relaciones Exteriores 
3.       Examen de las Disposiciones 

Legislativas de los Estados 
4.       Gobernación 
5.        Libertad de Imprenta y Propiedad 

Literaria 
6.        Justicia 
7.        Negocios Eclesiásticos 
8.        Instrucción Pública 
9.        Guerra 
10.     Guardia Nacional 
11.     Marina 
12.     Fomento 
13.     Arreglo del Sistema General de Pesos 

y Medidas 
14.    Colonización 
15.    Industria Fabril 
16.    Agricultura 
17.    Comercio Extranjero 
18.    Comercio Interior  
19.    Legislación Mercantil 
20.    Minería 
21.    Establecimientos de Beneficencia 
22.    Hacienda 
23.    Crédito Público Exterior  
24.    Crédito Público Interior 
25.    Peticiones 
26.    Corrección de Estilo 
27.   Comisión de Policía Interior de la 

Cámara 
28.   Inspectora 

Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos 
Mexicanos 

20 de diciembre 
de 1897 

1.       La Gran Comisión 
2.       Puntos Constitucionales 
3.       Relaciones Exteriores 
4.       Gobernación 
5.       Justicia 
6.       Instrucción Pública 
7.       Hacienda 
8.       Crédito Público 
9.       Guerra 
10.    Marina 
11.    Fomento 
12.    Comunicaciones y Obras Públicas 
13.    Peticiones 
14.    Inspectora 
15.    Secciones del Gran Jurado 
16.    Administración 
17.    Corrección de Estilo 
18.    Redacción del Diario de los Debates 
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19.    Biblioteca y Archivo 
Modificaciones al Reglamento 
Interior de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la 
Unión realizadas por el 
Congreso Constituyente de 
1916 

Sesión del 4 de 
diciembre de 1916 

1.       Gran Comisión 
2.       Puntos Constitucionales 
3.       Departamento Exterior 
4.       Departamento Interior 
5.       Instrucción Pública 
6.       Fomento 
7.       Comunicaciones y Obras Públicas 
8.       Justicia 
9.       Hacienda 
10.    Crédito Público 
11.    Guerra y Marina 
12.    Bellas Artes 
13.    Agraria 
14.    Salubridad 
15.    Comercio e Industria 
16.    Trabajo y Previsión 
17.    Minas 
18.    Petróleo 
19.    Peticiones 
20.    Administración 
21.    Corrección de Estilo 
22.    Redacción del Diario de los Debates 
23.    Imprenta 
24.    Archivo y Biblioteca 
25.    Reglamento 
26.    Inspectora del Gran Jurado 
27.    Poderes 

Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos 
Mexicanos 

20 de marzo de 
1934 

1.       Aguas 
2.       Aranceles y Comercio Exterior 
3.       Beneficencia 
4.       Bienes y Recursos Nacionales 
5.       Bosque, Caza y Pesca 
6.       Colonización 
7.       Comercio Exterior e Interior 
8.       Corrección de Estilo 
9.       Correos y Telégrafos 
10.    Crédito, Moneda e instituciones de 

Crédito 
11.    Departamento del Distrito Federal 
12.    Economía y Estadística 
13.    Educación Pública 
14.    Ejidal 
15.    Fabriles 
16.    Ferrocarriles 
17.    Fomento Agrícola 
18.    Gobernación 
19.    Gran Comisión 
20.    Guerra 
21.    Impuestos 
22.    Industria Eléctrica 
23.    Industrias 
24.    Primera de Insaculación de Jurados 
25.    Segunda de Insaculación de Jurados 
26.    Justicia 
27.    Justicia Militar 
28.    Marina 
29.    Migración 
30.    Minas 
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31.    Obras Públicas 
32.    Petróleo 
33.    Previsión Social 
34.    Puntos Constitucionales 
35.    Reglamentos 
36.    Relaciones Exteriores 
37.    Salubridad 
38.    Sanidad Militar 
39.    Seguros 
40.    Servicio Consular y Diplomático, 

Tierras Nacionales 
41.    Trabajo 
42.    Vías Generales de Comunicación 
También será comisión ordinaria la 
Revisora de Credenciales 

Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Reforma publicada 
el 27 de enero de 
1940 en el Diario 
Oficial de la 
Federación. 

1.       Aguas e Irrigación Nacionales 
2.       Agricultura y Fomento 
3.       Asistencia Pública 
4.       Aranceles y Comercio Exterior 
5.       Asuntos Indígenas 
6.       Bienes y Recursos Nacionales 
7.       Colonización 
8.       Comercio Exterior e Interior 
9.       Corrección de Estilo 
10.    Correos y Telégrafos 
11.    Crédito, Moneda e Instituciones de 

Crédito 
12.    Defensa Nacional 
13.    Departamento Agrario 
14.    Departamento del Distrito Federal 
15.    Economía y Estadística 
16.    Educación Pública 
17.    Ejidal 
18.    Ferrocarriles 
19.    Fomento Agrícola 
20.    Fomento Cooperativo 
21.    Gobernación 
22.    Gran Comisión 
23.    Hacienda 
24.    Impuesto 
25.    Industria Eléctrica 
26.    Industrias 
27.    Primera de Insaculación de Jurados 
28.    Segunda de Insaculación de Jurados 
29.    Justicia 
30.    Justicia Militar 
31.    Marina 
32.    Materiales de Guerra 
33.    Migración 
34.    Minas 
35.    Obras Públicas 
36.    Petróleo 
37.    Previsión social 
38.    Puntos Constitucionales 
39.    Reglamentos 
40.    Relaciones Exteriores 
41.    Salubridad 
42.    Sanidad Militar 
43.    Seguros 
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44.    Servicio Consular y Diplomático 
45.    Tierras Nacionales Trabajo 
46.    Vías Generales de Comunicación 

Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Reforma publicada 
el 11 de diciembre 
de 1975 en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

1.       Agricultura y Fomento 
2.       Asistencia Pública 
3.       Aranceles y Comercio Exterior 
4.       Asuntos Agrarios 
5.       Asuntos Indígenas 
6.       Bienes y Recursos Nacionales 
7.       Colonización 
8.       Comercio Exterior e Interior 
9.       Corrección de Estilo 
10.    Correos y Telégrafos 
11.     Crédito, Moneda e Instituciones de 

Crédito 
12.    Defensa Nacional 
13.    Departamento del Distrito Federal 
14.    Economía y Estadística 
15.    Educación Pública 
16.    Ejidal 
17.    Ferrocarriles 
18.    Fomento Agrícola 
19.    Fomento Cooperativo 
20.    Gobernación 
21.    Gran Comisión 
22.    Hacienda 
23.    Impuestos 
24.    Industria Eléctrica 
25.    Industrias 
26.    Primera de Insaculación de Jurados 
27.    Segunda de Insaculación de Jurados 
28.    Justicia 
29.    Justicia Militar 
30.    Marina 
31.    Materiales de Guerra 
32.    Migración  
33.    Minas 
34.    Obras Públicas 
35.    Pesca 
36.    Petróleo 
37.    Planeación del Desarrollo Económico 

y Social 
38.    Previsión Social 
39.    Puntos Constitucional 
40.    Reglamentos 
41.    Recursos Hidráulicos 
42.    Relaciones Exteriores 
43.    Salubridad 
44.    Sanidad Militar 
45.    Seguros 
46.    Servicio Consular y Diplomático 
47.    Tierras Nacionales 
48.    Trabajo 
49.    Turismo 
50.    Vías Generales de Comunicación 

 
 
 



Instituto de Investigaciones Legislativas 17

EVOLUCIÓN DE LAS COMISIONES EN LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONGRESO GENERAL DE 1979 A 2005* 

25 de mayo de 
1979 20 de julio de 1994** 3 de septiembre 

de 1999 
9 de octubre de 

2000 
29 de septiembre 

de 2003 

1. Gobernación 
y Puntos 
Constitucionales 

1.       Asuntos de la 
Frontera Sur 

2.       Asuntos 
Fronterizos 
(CO)  

3.     Gobernación y 
Puntos 
Constituciónales 
(CO) 

4.       Población y 
Desarrollo (CO) 

5.       Protección 
Civil 

6.       Radio, 
Televisión y 
Cinematografía 
(CO) 

7.       Seguridad 
Pública 

1.  Gobernación, 
Población y 
Seguridad 
Pública 

1.    Gobernación 
y Seguridad 
Pública 

2.       Población, 
Fronteras y 
Asuntos 
Migratorios 

3.       Radio, 
Televisión y 
Cinematograf
ía 

1. Gobernación 
2. Población, 

Fronteras y 
Asuntos 
Migratorios 

3. Radio, 
Televisión y 
Cinematografía 

4. Seguridad 
Pública 

 8.     Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales 
(iniciativas de 
reforma 
Constitucional)  

9.   Fortalecimiento 
al Federalismo 

10.Fortalecimiento 
Municipal 

2.   Puntos 
Constitucional
es y Sistema 
Federal 

4.Fortalecimiento 
al Federalismo 
5. Puntos 
Constitucionales 

5.Fortalecimiento 
al Federalismo 

6. Puntos 
Constitucionale
s 

2. Justicia 11.   Derechos 
Humanos (CO) 

12.   Justicia (CO) 

3.   Justicia y 
Derechos 
Humanos 

  

6. Justicia y 
Derechos 
Humanos 

7. Justicia y 
Derechos 
Humanos 

2. Relaciones 
exteriores 

13.   Relaciones 
Exteriores (CO) 

4. Relaciones 
Exteriores 

7. Relaciones 
Exteriores 

8. Relaciones 
Exteriores 

3. Defensa 
Nacional 

14.   Defensa 
Nacional (CO) 

5. Defensa 
Nacional 

8. Defensa 
Nacional 

9. Defensa 
Nacional 

5. Marina 15.   Marina (CO) 6. Marina 9. Marina 10. Marina 
6. Hacienda y 
Crédito Público 

16.   Hacienda y 
Crédito Público 
(CO) 

7. Hacienda y 
Crédito 
Público 

10. Hacienda y 
Crédito Público 

11. Hacienda y 
Crédito Público 

7. 
Programación, 
Presupuesto y 
Cuenta Pública 

17.   Desarrollo 
Regional y 
Apoyo a la 
Producción  

18. Programación, 
Presupuesto y 
Cuenta Pública 
(CO) 

8. Presupuesto y 
Cuenta 
Pública 

11. Presupuesto y 
Cuenta Pública 

12. Presupuesto 
y Cuenta 
Pública 

8. 
Asentamientos 
Humanos y 
Obras Públicas 

19. Asentamientos 
Humanos y 
Obras Públicas 

20.   Desarrollo 
Social 

21.   Vivienda (CO) 

9. Desarrollo 
Social y 
Vivienda 

12. Desarrollo 
Social 
13. Vivienda 

13. Desarrollo 
Metropolitano 

14. Desarrollo 
Social 

15. Vivienda 

9. Pesca 22.   Asuntos 10. Medio 14. Medio 16. Medio 
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Hidráulicos 
(CO) 

23.   Bosques y 
Selvas (CO) 

24.   Ecología y 
Medio Ambiente 
(CO) 

25.   Pesca (CO) 

Ambiente, 
Recursos 
Naturales y 
Pesca 

Ambiente y 
Recursos 
Naturales 
15. Pesca 
16. Recursos 
Hidráulicos 

Ambiente y 
Recursos 
Naturales 

17. Pesca 
18. Recursos 

Hidráulicos 

10. Energéticos 26.   Energéticos 
(CO) 

11. Energía 17. Energía  19. Energía 

11. Patrimonio y 
Fomento 
Industrial 
12. Comercio 

27.   Artesanías 
(CO) 

28.   Comercio (CO) 
29.   Patrimonio y 

Fomento 
Industrial (CO) 

12. Comercio y 
Fomento 
Industrial 

18. Comercio y 
Fomento Industrial 

 

13. Agricultura y 
Recursos 
Hidráulicos 

30.   Agricultura 
(CO) 

31.   Ganadería 
(CO) 

13. Agricultura, 
Ganadería y 
Desarrollo 
Rural 

19. Agricultura y 
Ganadería 
20. Desarrollo 
Rural 

20. Agricultura y 
Ganadería 

21. Desarrollo 
Rural 

14. 
Comunicacione
s y Transportes 

32. Comunicaciones 
y Transportes 
(CO) 

14. 
Comunicacion
es y 
Transportes 

21. 
Comunicaciones 
22. Transportes 

22. 
Comunicacion
es 

23. Transportes 
15. Educación 
Pública 

33.   Ciencia y 
Tecnología 
(CO) 

34.   Corrección de 
Estilo (CO) 

35.   Cultura (CO) 
36.   Deporte (CO) 
37.   Educación 

(CO) 

15. Educación 
Pública, 
Cultura y 
Ciencia y 
Tecnología 

23. Ciencia y 
Tecnología 
24. Cultura 
25. Educación 
Pública y Servicios 
Educativos 

24. Ciencia y 
Tecnología 

25. Cultura 
26. Educación 

Pública y 
Servicios 
Educativos 

16. Salubridad y 
Asistencia 
17. Seguridad 
Social 

38.   Pensionados y 
Jubilados 

39.   Salud (CO) 
40.   Seguridad 

Social (CO) 

16. Salud y 
Seguridad 
Social 

26. Salud 
27. Seguridad 
Social 

27. Salud 
28. Seguridad 

Social 

18. Trabajo y 
Previsión Social 

41.   Trabajo y 
Previsión Social 
(CO) 

17. Trabajo y 
Previsión 
Social 

28. Trabajo y 
Previsión Social 

29. Trabajo y 
Previsión 
Social 

19. Reforma 
Agraria 

42.   Reforma 
Agraria (CO) 

18. Reforma 
Agraria  

29. Reforma 
Agraria 

30. Reforma 
Agraria 

20. Turismo 43.   Turismo (CO) 19. Turismo 30. Turismo 31. Turismo 
21. Régimen, 
Reglamentos y 
Prácticas 
Parlamentarias 

44.   Estudios 
Legislativos 

45.   Reglamentos 
y Prácticas 
Parlamentarias 
(CO) 

20. 
Reglamentos 
y Prácticas 
Parlamentari
as 

31. Reglamentos 
y Prácticas 
Parlamentarias 
(que se 
encuentra en el 
artículo 40 por 
ser una comisión 
con 
características 
propias) 

32. Reglamentos 
y Prácticas 
Parlamentaria
s (que se 
encuentra en 
el artículo 40 
por ser una 
comisión con 
característica
s propias) 

22. Distrito 
Federal 

46.   Distrito Federal 
(CO) 

21. Distrito 
Federal 

  

 47.   Asuntos 
Indígenas (CO) 

22. Asuntos 
Indígenas 

32. Asuntos 
Indígenas 

33. Asuntos 
Indígenas 

 48.   Equidad y 
Género 

23. Equidad y 
Género 

33. Equidad y 
Género 

34. Equidad y 
Género 

 49.   Atención y 24. Atención a 34. Atención a 35. Atención a 
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Apoyo a 
Discapacitados 

50.   Asuntos de la 
Juventud 

51.   Participación 
Ciudadana 

Grupos 
Vulnerables 

Grupos 
Vulnerables 
35. Juventud y 
Deporte 
36. Participación 
Ciudadana 

Grupos 
Vulnerables 

36. Juventud y 
Deporte 

37. Participación 
Ciudadana 

 52.   Fomento 
Cooperativo 
(CO) 

53.   Distribución y 
Manejo de 
Bienes de 
Consumo y 
Servicios (CO) 

25. Fomento 
Cooperativo y 
Economía 
Social 

37. Fomento 
Cooperativo y 
Economía Social 

38. Economía 
39. Fomento 

Cooperativo y 
Economía 
Social 

 54.   Vigilancia de la 
Contaduría 
Mayor de 
Hacienda (CO) 

26. Vigilancia de 
la Contaduría 
Mayor de 
Hacienda 

  

 55.   Comisión de 
Información, 
Gestoría y 
Quejas (CO) 

27. Comité de 
Información, 
Gestoría y 
Quejas  

  

     
 Comités Vigentes: Órgano o área 

que asume 
sus tareas: 

  

 1.       
Administración  

1. Junta de 
Coordinación 
Política 

  

 2.       Asuntos 
Editoriales 

2. Coordinación 
de 
Comunicación 
Social 

  

 3.       Asuntos 
Internacionales 

3. Relaciones 
Exteriores 

  

 4.       Biblioteca e 
Informática 

4. Servicios de 
Bibliotecas 

  

 5.       Comunicación 
Social 

5. Coordinación 
de 
Comunicación 
Social 

  

 6.       Instituto de 
Investigaciones 
Legislativas  

6. Centro de 
Estudios de 
Derecho e 
Investigacione
s 
Parlamentaria
s 

  

 
 

* Elaboración propia con datos obtenidos de: “Funcionamiento y Atribuciones del Congreso”, en Los Reglamentos del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, Comisión de de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, Cámara de 
Diputados, LVIII Legislatura, México, febrero 2003, disco compacto. 
** Las comisiones marcadas con negritas son las que tienen relación con la de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
actual.  
* Elaboración propia con datos obtenidos de la exposición de motivos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos  de 1979 y de cada una de sus reformas, así como del Diario Oficial de la Federación con 
fecha: 25 de mayo de 1979, 20 de julio de 1994, 3 de septiembre de 1999, 9 de octubre de 2000 y 29 de septiembre de 
2003. 
** Estas son las comisiones ordinarias y especiales que aparecen en el Diario Oficial de la Federación del 3 de septiembre 
de 1999, en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 1994, aparecen 41 comisiones ordinarias, marcadas en 
este texto con (CO). 
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3. Las comisiones permanentes del Congreso del Estado de Guanajuato en 
perspectiva comparada. 
 

Alfredo Sainez* 
 

Para algunos conocedores1 del tema, las comisiones son paneles especializados para la 
discusión y análisis de las iniciativas y constituyen el principal recurso organizacional con 
el que cuentan las asambleas legislativas para realizar el trabajo preparatorio que las 
mayorías en el pleno necesitan para legislar y controlar las actividades de la 
administración. El experto del CIDE, Benito Nacif, sostiene que las Comisiones reflejan: 
1) la fuerza relativa de cada partido político en el Congreso de la Unión; 2) la correlación 
de fuerzas internas de los partidos, debido a que las dirigencias de éstos deciden a qué 
comisiones va cada legislador y tienen entera libertad para remover a los presidentes que 
pertenecen al partido si, por alguna razón, así conviene a los intereses del grupo 
parlamentario; y, 3) las comisiones que busque presidir cada partido político reflejan sus 
prioridades temáticas conforme a su agenda legislativa particular. 

En este contexto, las fracciones parlamentarias de la LX Legislatura del Congreso 
del Estado de Guanajuato –una vez instalada el 25 de septiembre pasado, de 
conformidad con el artículo 53 de la Constitución Política local y 15 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo– llegaron a un acuerdo sobre la conformación de las comisiones 
permanentes: 11 son presididas por el PAN; 4 por el PRI; 2 por el PRD, y una por el 
PVEM. 

Posteriormente, en el pleno de la LX Legislatura del Congreso del Estado, 
celebrado el 29 de ese mismo mes, se aprobó por unanimidad la integración de las 19 
comisiones permanentes, de acuerdo con el artículo 64 de la Ley Orgánica, quedando de 
la siguiente manera: 

Presididas por el Partido Acción Nacional: 1. ADMINISTRACIÓN (Dip. Antonio 
Obregón Torres); 2. DERECHOS HUMANOS (Dip. Juan Huerta Montero); 3. 
DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA (Dip. J. Guadalupe Vera Hernández); 4. 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y CULTURA (Dip. Tomás Gutiérrez Ramírez); 
5. COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO (Dip. Mayra Angélica Enríquez Vanderkam); 6. 
COMISIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO (Dip. Pablo García Frías); 7. 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES (Dip. Francisco J. Chico Goerne); 8. 
HACIENDA Y FISCALIZACIÓN (Dip. José Julio González Garza); 9. JUVENTUD Y 
DEPORTE (Dip. Juan Roberto Tovar Torres); 10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
GESTIÓN SOCIAL (Dip. Nicolás Domínguez Martínez); 11. SALUD PÚBLICA: 
PRESIDENTE (Dip. José Enrique Ortiz Jiménez). 

Presididas por el Partido Revolucionario Institucional: 1. ASUNTOS 
MUNICIPALES (Dip. Yulma Rocha Aguilar); 2. DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, 
Y ATENCIÓN AL MIGRANTE (Dip. Amador Rodríguez Leyaristi); 3. JUSTICIA (Dip. 
Rosario del Carmen de la Vega Mayagoitia); 4. SEGURIDAD PÚBLICA Y 
COMUNICACIONES (Dip. María Bárbara Botello Santibáñez). 

Presididas por el Partido de la Revolución Democrática: 1. ASUNTOS 
ELECTORALES (Dip. José Ramón Rodríguez Gómez); 2. AGUAS (Dip. Víctor Arnulfo 
Montes de la Vega). 

Presididas por el Partido Verde Ecologista de México: MEDIO AMBIENTE (Dip. 
Luis Alberto Camarena Rougón). 

Cabe destacar, que fueron electos por insaculación, los integrantes de la 
COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES, que preside el diputado Pablo García Frías. 

                                  
*Coordinador de Investigaciones y Desarrollo Legislativo 
1Véase a Nacif Hernández Benito, “El sistema de comisiones permanentes en la Cámara de Diputados de México” en La 
Cámara de Diputados en México, Porrúa, México 2000, p.33 
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Ahora bien, a nivel nacional existen 1128 legisladores locales distribuidos en 734 
comisiones permanentes de las treinta y dos legislaturas estatales, lo que nos da un 
promedio de 1.5 legisladores por comisión. 

En perspectiva de derecho comparado se observa en el cuadro siguiente que 
todas las legislaturas locales trabajan con comisiones permanentes; sin embargo, el 
número de comisiones difiere: los congresos estatales que tienen el mayor número de 
comisiones con 35 son Chiapas, Chihuahua y Distrito Federal; en contraste, la legislatura 
que tiene el menor número con 6 es la de Baja California. En este tenor, el Congreso del 
Estado de Guanajuato se encuentra por debajo –con cuatro– del promedio nacional de 23 
comisiones permanentes. En cuanto al número de legisladores locales se observa que el 
Congreso del Estado de México tiene la mayor cantidad con 75, mientras que el 
Congreso de Baja California Sur tiene la menor cantidad con 21 diputados. 

De lo anterior, podemos inferir que el número de legisladores locales no es 
proporcional al número de comisiones permanentes, salvo en los congresos de Baja 
California Sur y Colima. También se observa que no hay correspondencia entre el 
número de comisiones con el número de Secretarías o dependencias gubernamentales, 
excepto en el estado de Puebla por lo menos nominalmente con 18. En este último 
aspecto, cabe apuntar que la lógica del número de comisiones permanentes obedeció en 
su origen a tener como referente la estructura de la administración del Poder Ejecutivo, 
aunque recientemente hay una tendencia en la esfera pública de incorporar organismos 
autónomos e independientes de la tríada del Poder Público. 

Hasta aquí se presenta un análisis sucinto de las comisiones de las legislaturas 
estatales por número de legisladores y número de secretarías o dependencias de las 
administraciones públicas de las entidades federativas, mismo que se resume más 
adelante en un segundo cuadro. 
 
 
 
 
 

COMPARATIVO DE LAS COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO EN RELACIÓN CON LAS 
ESTRUCTURAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES 

 
 
LEGISLADORES 
POR CONGRESO 

LOCAL 
COMISIONES QUE INTEGRAN EL 

PODER LEGISLATIVO 
SECRETARÍAS QUE INTEGRAN 

LA ADMINISTRACIÓN 
AGUASCALIENTES 
27 Legisladores 

El artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes 
menciona que existen comisiones ordinarias y 
especiales. Las comisiones ordinarias son las 
siguientes veintidós: 
 
I.  De Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias; 
II.  De Gobernación y Puntos 

Constitucionales; 
III.  De Vigilancia de la Contaduría Mayor de 

Hacienda; 
IV.  De Justicia; 
V.  De Desarrollo Social;  
VI.  Del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales;  
VII.  De Desarrollo Económico;  
VIII.  De Asuntos Electorales; 
IX. De Educación y Cultura; 
X.  De Recreación y Deporte; 
XI.  De Desarrollo Agropecuario; 
XII.  Agrietamiento del Suelo y 

Sustentabilidad del Agua;  
XIII. De Salud Pública y Asistencia Social; 

El artículo 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes señala que el Gobernador 
será auxiliado por once dependencias: 
 

I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad Pública; 

III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Gestión e Innovación; 
V. Secretaría de Desarrollo Social; 

VI. Secretaría de Obras Públicas; 
VII. Procuraduría General de Justicia; 

VIII. Secretaría de Desarrollo Económico;  
IX. Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Regional; 
X. Contraloría General del Estado; y 

XI. Secretaría de Turismo. 
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XIV.  De Seguridad Pública;  
XV.  De Derechos Humanos; 
XVI.  De los Servidores Públicos;  
XVII.  De la Familia;  
XVIII.  De Fortalecimiento Municipal;  
XIX.  De Equidad Social y Humana; 
XX.  Planeación, Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas; 
XXI.  Transporte Público; y 
XXI.  Ciencia y Tecnología 

BAJA CALIFORNIA 
25 Legisladores 

La Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California establece en su 
artículo 55 que las Comisiones serán definitivas, 
de dictamen legislativo, ordinarias, de 
investigación y especiales, 
A su vez el artículo 56 señala que las 
Comisiones Definitivas son seis: 
 
I.   De Régimen Interno y Prácticas 

Parlamentarias; 
II-  De Legislación y Puntos Constitucionales; 
III-  De Hacienda y Presupuesto; 
IV-  De Fiscalización del Gasto Público; 
V.  De Vigilancia de Administración y Finanzas; 

y, 
V.  De Reforma de Estado. 

Acorde a lo señalado por el artículo 17 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California señala que 
para el desempeño de las funciones 
encomendadas al Titular del Poder Ejecutivo, 
contará con veinte Dependencias –en 
realidad diecinueve con la derogación– : 
 
I.  Secretaría de Gobierno 
II. Oficialía Mayor de Gobierno; 
III.  Procuraduría General de Justicia; 
IV.  Secretaría de Planeación y 

Finanzas; 
V.  Secretaría de Desarrollo Social; 
VI.  Secretaría de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano; 
VII.  Secretaría de Desarrollo Económico; 
VIII.  Secretaría de Fomento 

Agropecuario; 
IX.  Secretaría de Turismo; 
X.  Secretaría de Educación y Bienestar 

Social; 
XI.  Secretaría de Salud; 
XII.  Secretaría de Seguridad Pública; 
XIII.  Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social; 
XIV.  Secretaría de Protección al 

Ambiente; 
XV.  Dirección General de Informática; 
XVI.  Dirección del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio; 
XVII.  Dirección de Relaciones Públicas; 
XVIII.  Dirección de Comunicación Social; 
XIX.  Dirección de Control y Evaluación 

Gubernamental, y 
XX.  Derogada 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 
21 Legisladores 

El artículo 53 de la Ley Reglamentaria del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California Sur 
establece que serán nombradas Comisiones 
Permanentes y Especiales. Por su parte el artículo 
54 menciona que la Comisiones Permanentes son 
las siguientes veintiuna: 
 
I.      De Puntos Constitucionales y de Justicia. 
II.     De Asuntos Políticos. 
III.    De Derechos Humanos. 
IV.    De Asuntos Agropecuarios y Mineros. 
V.     De Asuntos Comerciales y Turísticos. 
VI.    De Asuntos Pesqueros. 
VII.   De Comunicaciones y Transportes. 
VIII.  De Asuntos Laborales y de Previsión Social. 
IX.    De La Familia y la  Asistencia Publica. 
X.     De Asuntos Educativos y de la Juventud. 
XI.    De Ecología. 
XII.   De Asuntos Fiscales y Administrativos. 
XIII.  De La Contaduría Mayor De Hacienda. 
XIV.  De Cuenta y Administración. 
XV.   De Gestaría y Quejas. 
XVI.  Comisión Editorial. 
XVII.  De Corrección y Estilo. 
XVIII.  De Enlace Legislativo 
XIX.    De Equidad y Género. 
XX.     De Seguridad Pública. 
XXI.  De Transparencia y Acceso a La 

El artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja 
California que el titular del Poder Ejecutivo, 
contará con las siguientes doce 
dependencias: 
 

I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Finanzas; 

III. Secretaría de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Ecología; 

IV. Secretaría de Educación Pública; 
V. Secretaría de Promoción y 

Desarrollo Económico; 
VI. Secretaría de Salud; 
VII. Secretaría de Seguridad Pública; 

VIII. Secretaría de Turismo; 
IX. Secretaría de Pesca y Acuacultura; 
X. Oficialía Mayor de Gobierno; 

XI. Procuraduría General de Justicia; y 
XII. Contraloría General del Estado 
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Información Pública. 
CAMPECHE 
35 Legisladores 

El artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Campeche señala que 
existirán comisiones de dictamen legislativo u 
ordinarias. Las comisiones de dictamen 
legislativo son las siguientes doce: 
 
I.  Puntos Constitucionales y Gobernación; 
II.  Finanzas, Hacienda Pública, Control 

Presupuestal y Contable y Patrimonio del 
Estado y de los Municipios; 

III.  Desarrollo Social; 
IV.  Fomento y Desarrollo Agropecuario y 

Forestal; 
V.  Desarrollo Industrial, Fomento Económico 

y Desarrollo Turístico; 
VI.  Desarrollo Urbano, Comunicaciones y 

Obras Públicas; 
VII. Salud, Preservación del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; 
VIII. Educación, Cultura y Deporte; 
IX.  Procuración e Impartición de Justicia, 

Seguridad Pública, Protección Civil y 
Derechos Humanos; 

X.  Fomento y Desarrollo Pesquero; 
XI.  Fortalecimiento Municipal; y 
XII. Equidad y Género, Atención a Grupos 

Vulnerables y Etnias Indígenas. 

El artículo 9° de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Campeche que el Poder Ejecutivo del Estado 
contará con las siguientes catorce 
dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno; 
II. Secretaría de Desarrollo Social; 
III. Secretaría de Finanzas y 

Administración; 
IV. Secretaría de la Contraloría; 
V. Secretaría de Fomento Industrial y 

Comercial; 
VI. Secretaría de Desarrollo Rural; 
VII. Secretaría de Pesca; 
VIII. Secretaría de Ecología; 
IX. Secretaría de Educación, Cultura y 

Deporte; 
X. Secretaría de Salud; 
XI. Secretaría de Obras Públicas y 

Comunicaciones; 
XII. Secretaría de Turismo; 
XIII. Secretaría de Seguridad Pública; y 
XIV. Procuraduría General de Justicia. 

COAHUILA 
35 Legisladores 

El artículo 96 de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza establece que existirá 
para estudiar y dictaminar los asuntos que son 
competencia del Congreso, habrá comisiones 
dictaminadoras ordinarias y especiales. El 
artículo 98 señala que las Comisiones 
especiales serán aquellas que se establezcan de 
manera transitoria. 
El artículo 102 menciona que las Comisiones 
Ordinarias serán las siguientes veinticinco:  
 
I.  De Gobernación y Puntos 

Constitucionales; 
II.  De Finanzas; 
III.  De Planeación y Desarrollo; 
IV.  De Hacienda y Cuenta Pública; 
V  De Justicia; 
VI.  De Desarrollo Social; 
VII.  De Educación; 
VIII.  De Fomento Agropecuario; 
IX.  De Comunicaciones y Obras Públicas; 
X.  De Salud; 
XI.  Del Agua; 
XII.  De Ecología y Medio Ambiente; 
XIII.  De Seguridad Pública; 
XIV. De Asuntos Municipales; 
XV.  De Atención Ciudadana; 
XVI.  De Equidad y Género; 
XVII.  De Ciencia y Tecnología; 
XVIII.  Para el Desarrollo de la Juventud y el 

Deporte; 
XIX.  De la Defensa de los Derechos 

Humanos; 
XX.  Para la Atención de las Personas de 

Capacidades Diferentes, Adultos 
Mayores y Pensionados y Jubilados; 

XXI.  De Trabajo y Previsión Social; 
XXII.  De Cultura y Actividades Cívicas; 
XXIII.  De Asuntos Fronterizos; 
XXIV.  De Energía y Minas; y 
XXV.  Instructora de Juicio Político y de 

Declaración de Procedencia en Materia 
de Responsabilidad Penal. 

El artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza establece que el 
Titular del Ejecutivo contará con las 
siguientes trece dependencias: 

 
I. Secretaría de Gobierno; 

II. Secretaría de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana; 

III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Fomento 

Económico; 
V. Secretaría de Desarrollo Social; 

VI. Secretaría de Fomento 
Agropecuario; 

VII. Secretaría de Educación y Cultura; 
VIII. Secretaría de Salud; 
IX. Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; 
X. Secretaría de Obras Públicas y 

Transporte; 
XI. Secretaria de Turismo; 
XII. Secretaría de la Función Pública; y  

XIII. La Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 

COLIMA 
25 Legisladores 

El artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

El Artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima 
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Colima menciona que las comisiones podrán ser 
Permanentes y  Especiales. 
 
Por su parte el artículo 56 señala que las 
comisiones permanentes serán las siguientes 
veinticinco: 
 
I.  Gobernación y Poderes; 
II.  Desarrollo Rural; 
III.  Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 
IV.  Estudios Legislativos y Puntos 

Constitucionales; 
V.  Hacienda y Presupuesto; 
VI.  Justicia; 
VII.  Peticiones; 
VIII.  Seguridad Pública, Prevención y 

Readaptación Social; 
IX.- Planeación, Turismo y Fomento 

Económico; 
X.  Comunicaciones y Transportes; 
XI Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas; 
XII.  Protección y Mejoramiento Ambiental; 
XIII.  Responsabilidades; 
XIV.  Derechos Humanos; 
XV.  Salud y Asistencia Social; 
XVI.  Equidad y Género; 
XVII.  Niñez, Juventud, Adultos Mayores y 

Discapacidad; 
XVIII.  Desarrollo Municipal y Participación 

Ciudadana;  
XIX. Editorial; y 
XX.  Vigilancia de la Contaduría Mayor de 

Hacienda. 
XXI.    Protección Civil. 
XXII.   De Innovación Gubernamental. 
XXIV.  Deporte y Actividades recreativas; 
XXV.   Atención al Migrante. 

indica que el Poder Ejecutivo Estatal contará 
con las siguientes catorce dependencias:  
 

I. Secretaría General de Gobierno. 
II. Secretaría de Finanzas. 

III. Secretaría de Desarrollo Social. 
IV. Secretaría de Desarrollo Urbano. 
V. Secretaría de Desarrollo Rural. 

VI. Secretaría de Educación. 
VII. Secretaría de Salud y Bienestar 

Social. 
VIII. Secretaría de Planeación. 
IX. Secretaría de Fomento Económico. 
X. Secretaría de Cultura. 

XI. Secretaría de Turismo. 
XII. Secretaría de Administración. 

XIII. Secretaría de la Juventud 
XIV. Procuraduría General de Justicia. 

CHIAPAS 
40 Legisladores 

El artículo 27 de la Ley Orgánica del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas señala que serán constituidas las 
siguientes treinta y cinco comisiones ordinarias: 
 
I. De Gobernación y Puntos  

Constitucionales; 
II. De Justicia; 
III. De Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología; 
IV. De Hacienda; 
V. De Pueblos y Comunidades Indígenas; 
VI. De Comercio; 
VII. De Desarrollo Económico; 
VIII. De Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
IX. De Comunicaciones y Transportes; 
X. De Reforma Agraria; 
XI. De Salubridad y Asistencia; 
XII. De Seguridad Social; 
XIII. De Trabajo y Previsión Social; 
XIV. De Turismo; 
XV. De Pesca. 
XVI. De Derechos Humanos; 
XVII. De Ecología; 
XVIII. De Zonas Fronterizas y Limítrofes; 
XIX. De Planeación para el Desarrollo; 
XX. De Reglamentación y Practicas 

Parlamentarias; Y 
XXI.  Editorial y de Relaciones Públicas; 
XXII. De Artesanías; 
XXIII. De Agricultura; 
XXIV. De Ganadería; 
XXV. De Bosques y Selvas; 
XXVI. De Atención a la Mujer y a la Niñez; 
XXVII. De Energéticos; 
XXVIII. Recursos Hidráulicos; 

El artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Chiapas establece que el Gobernador del 
Estado se auxiliará de las siguientes 
dieciséis dependencias: 
 
I.  Secretaría de Gobierno. 
II.  Secretaría de Planeación y Finanzas. 
III.  Secretaría de Administración. 
IV.  Secretaría de Obras Públicas y 

Vivienda. 
V.  Secretaría de Desarrollo Económico. 
VI.  Secretaría de Desarrollo Social. 
VII. Secretaría de Desarrollo Rural. 
VIII.  Secretaría de Turismo. 
IX.  Secretaría de Pesca. 
X.  Secretaría de Pueblos Indios. 
XI.  Secretaría de Salud. 
XII. Secretaría de Educación. 
XIII.  Secretaría de Seguridad Pública. 
XIV.  Contraloría General. 
XV.  Procuraduría General de Justicia. 
XVI.  Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Estatal. 
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XXIX. De Población; 
XXX. De Culturas Populares; 
XXXI. Comisión de Vigilancia; 
XXXII. De Desarrollo Social; 
XXXIII. De Desarrollo Rural; 
XXXIV. De Equidad y Género 
XXXV. De Juventud y Deporte. 

CHIHUAHUA 
33 Legisladores 

El artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Chihuahua establece 
treinta y cinco Comisiones de Dictamen: 
 
I. Primera de Gobernación y Puntos 

Constitucionales; 
II. Segunda de Gobernación y Puntos 

Constitucionales; 
III. De Seguridad Pública; 
V. De Atención a la Niñez y Adolescencia; 
V. De Programación, Presupuesto y 

Hacienda Pública;  
VI. De Educación Pública, Cultura, Ciencia y 

Tecnología; 
VII. De Justicia y Derechos Humanos; 
VIII. De Obras y Servicios Públicos; 
IX.  De Protección Civil; 
X.  De Trabajo y Previsión Social; 
XI.  De Asuntos Indigenistas; 
XII.  De Desarrollo Social; 
XIII.  De Desarrollo Municipal y Fortalecimiento 

del Federalismo; 
XIV.  De Asuntos Fronterizos; 
XV.  De Participación Ciudadana; 
XVI.  De Desarrollo Rural; 
XVII.  De Salud; 
XVIII. De Desarrollo Económico; 
XIX.  De Juventud y Deporte; 
XX.  De Equidad, Género y Familia; 
XXI.  De Atención a Personas con 

Discapacidad y Grupos Vulnerables; 
XXII.  De Atención al Adulto Mayor; 
XXIII.  De Ecología y Medio Ambiente; 
XXIV.  De Turismo; 
XXV.  De Vivienda. 
XXVI.  Del agua y su Sustentabilidad. 

El artículo 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas 
establece que el  Poder Ejecutivo del Estado 
contará con las siguientes dieciséis  
dependencias:  

I. Secretaría General de Gobierno. 
II. Secretaría de Finanzas. 
III. Secretaría de Planeación y 

Evaluación. 
IV. Secretaría de Fomento Social. 
V. Secretaría de Administración. 

VI. Secretaría de Desarrollo Industrial. 
VII. Secretaría de Desarrollo Comercial y 

Turístico. 
VIII. Secretaría de Educación y Cultura. 
IX. Secretaría de Comunicaciones y 

Obras Públicas. 
X. Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología. 
XI. Secretaría de Desarrollo Rural. 
XII. Secretaría de Desarrollo Municipal. 

XIII. Secretaría de la Contraloría. 
XIV. Procuraduría General de Justicia. 
XV. Secretaría de Seguridad Pública. 
XVI. Coordinación de Comunicación 

Social 

DISTRITO FEDERAL 
66 Legisladores 

El artículo 62 de la ley Orgánica de la Asamblea 
del Distrito Federal indica que acorde con las 
atribuciones establecidas en esta ley y con la 
estructura funcional de las dependencias de la 
Administración Pública del Distrito Federal, 
existirán las siguientes treinta y cinco comisiones 
ordinarias:  
 

I. Abasto y Distribución de Alimentos; 
II. Administración Pública Local; 

III. Administración y Procuración de 
Justicia; 

IV. Asuntos Indígenas; 
V. Asuntos Laborales y Previsión Social; 

VI. Asuntos Político – Electorales; 
VII. Atención a Grupos Vulnerables; 

VIII. Ciencia y Tecnología; 
IX. Cultura; 
X. Deporte;  

XI. Derechos Humanos; 
XII. Desarrollo e Infraestructura Urbana; 

XIII. Desarrollo Metropolitano; 
XIV. Desarrollo Rural; 
XV. Desarrollo Social; 

XVI. Educación; 
XVII. Equidad y género; 

XVIII. Fomento Económico; 
XIX. Gestión Integral del Agua; 
XX. Hacienda; 

XXI. Juventud; 
XXII. Normatividad Legislativa, Estudios y 

El artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal 
indica que el Jefe de Gobierno se auxiliará en 
el ejercicio de sus atribuciones con las 
siguientes dieciséis dependencias: 
 

I. Secretaría de Gobierno; 
II. Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda; 
III. Secretaría de Desarrollo Económico; 
IV. Secretaría del Medio Ambiente; 
V. Secretaría de Obras y Servicios; 

VI. Secretaría de Desarrollo Social; 
VII. Secretaría de Salud; 

VIII. Secretaría de Finanzas; 
IX. Secretaría de Transportes y 

Vialidad; 
X. Secretaría de Seguridad Pública; 

XI. Secretaría de Turismo; 
XII. Secretaría de Cultura; 

XIII. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal; 

XIV. Oficialía Mayor; 
XV. Contraloría General del Distrito 

Federal, y 
XVI. Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales. 
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Prácticas Parlamentarias; 
XXIII. Notariado; 
XXIV. Participación Ciudadana; 
XXV. Población y Desarrollo; 
XXVI. Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica; 
XXVII. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXVIII. Protección Civil; 
XXIX. Salud y Asistencia Social; 
XXX. Seguridad Pública; 
XXXI. Transporte y Vialidad; 

XXXII. Turismo; 
XXXIII. Uso y Aprovechamiento de Bienes y 

Servicios Públicos; 
XXXIV. Vivienda, y 
XXXV. Vigilancia de la Contaduría Mayor de 

Hacienda.  
DURANGO 
25 Legisladores 

El artículo 76 de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango establece veinticuatro 
Comisiones Legislativas dictaminadoras: 
 
I. Estudios Constitucionales; 
II.  Gobernación; 
III.  Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública; 
IV.  Justicia; 
V.  Seguridad Pública; 
VI.  Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
VII.  Vivienda; 
VIII.  Educación Pública; 
IX.  Desarrollo Económico; 
X.  Turismo y Cinematografía; 
XI.  Administración Pública; 
XII.  Trabajo, Previsión y Seguridad Social; 
XIII.  Asuntos Agrícolas, Frutícolas y 

Pecuarios; 
XIV.  Asuntos Forestales, Mineros y de Zonas 

Aridas; 
XV.  Salud Pública; 
XVI.  Tránsito y Transportes; 
XVII.  Derechos Humanos; 
XVIII.  Ecología; 
XIX.  Desarrollo Social; 
XX.  Asuntos Indígenas; 
XXI.  Régimen, Reglamento y Prácticas 

Parlamentarias; 
XXII.  Atención a Personas Discapacitadas, 

Enfermos Terminales y de la Tercera 
Edad; 

XXIII.  Asuntos de la Familia y Menores de 
Edad; y 

XXIV.    Equidad y Género. 

El artículo 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Durango, manifiesta que el Ejecutivo Estatal 
actuarán las siguientes doce dependencias: 
 
I. Secretaría General de Gobierno; 
II.  Secretaría de Finanzas y de 

Administración. 
III.  Secretaría de Comunicaciones y 

Obras Publicas; 
IV.  Secretaría de Desarrollo Económico; 
V.  Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural; 
VI.  Secretaría de Salud; 
VII.  Secretaría de Educación; 
VIII.  Secretaría de Contraloría y 

Modernización Administrativa; 
IX.  Secretaria de Recursos Naturales y 

Medio Ambiente; 
X.  Secretaría de Seguridad Pública; 
XI.  Secretaría de Desarrollo Social; y 
XII.  Procuraduría General de Justicia. 

ESTADO DE MEXICO 
75 Legisladores 

El artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México establece veintisiete comisiones 
legislativas: 
 

I. Gobernación y Puntas Constitucionales; 
II. Legislación y Administración Municipal; 
III. Procuración y Administración de 

Justicia; 
IV. Planificación y Finanzas Públicas; 
V. Trabajo, Previsión y Seguridad Social; 

VI. Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; 

VII. Desarrollo Urbano; 
VIII. Planificación Demográfica; 
IX. Desarrollo Agropecuario y Forestal; 
X. Protección Ambiental; 

XI. Desarrollo Económico, Industrial, 
Comercial y Minero; 

XII. Comunicaciones y Transportes; 
XIII. Derechos Humanos; 

El artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
México, señala que el Titular del Ejecutivo, 
contará con las siguientes dieciséis –en 
realidad dieciocho con la Secretaría de 
Gobierno y la Procuraduría–  dependencias: 
 
I.  Secretaría General de Gobierno; 
II.  Secretaría de Finanzas, Planeación y 

Administración; 
III.  Secretaría de Salud; 
IV.  Secretaría del Trabajo y de la 

Previsión Social; 
V.  Secretaría de Educación, Cultura y 

Bienestar Social; 
VI.  Secretaría de Desarrollo Social; 
VII.  Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda; 
VIII.  Secretaría de Agua, Obra Pública e 

Infraestructura para el Desarrollo; 
IX.  Secretaría de Desarrollo 
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XIV. Salud, Asistencia y Bienestar Social; 
XV. Seguridad Pública y Tránsito; 

XVI. Asuntos Electorales; 
XVII. Patrimonio Estatal y Municipal; 

XVIII. Desarrollo Turístico y Artesanal; 
XIX. Asuntos Metropolitanos; 
XX. Vigilancia; 

XXI. Asuntos Indígenas; 
XXII. Protección Civil; 

XXIII. Para la Protección e Integración al 
Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad; 

XXIV. Desarrollo Social; 
XXV. De Límites Territoriales del Estado de 

México y sus Municipios; 
XXVI. Equidad y Género, y 

XXVII. De la Juventud y el Deporte  

Agropecuario; 
X.  Secretaría de Desarrollo Económico; 
XI.  Secretaria de Turismo y Desarrollo 

Artesanal; 
XII.  Secretaria de Desarrollo 

Metropolitano; 
XIII.  Secretaria de la Contraloría; 
XIV.  Secretaria de Comunicaciones; 
XV.  Secretaria de Transporte; 
XVII. Secretaria de Ecología; 

XVIII. Procurador General de Justicia. 

GUANAJUATO 
36 Legisladores 

El artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato advierte 
que serán designadas como comisiones con 
carácter permanente, las siguientes diecinueve: 
 
I.  Administración; 
II.  Aguas; 
III.  Asuntos Electorales; 
IV.  Asuntos Municipales;  
V.  Derechos Humanos; 
VI.  Desarrollo Económico y Social, y Atención 

al Migrante; 
VII.  Desarrollo Urbano y Obra Pública; 
VIII.  Educación, Ciencia y Tecnología y 

Cultura; 
IX.  Equidad de Género;  
X.  Fomento Agropecuario; 
XI.  Gobernación y Puntos Constitucionales; 
XII.  Hacienda y Fiscalización; 
XIII.  Justicia; 
XIV.  Juventud y Deporte; 
XV.  Medio Ambiente; 
XVI.  Participación Ciudadana y Gestión Social; 
XVII.  Responsabilidades; 
XVIII. Salud Pública; y 
XIX. Seguridad Pública y Comunicaciones. 

El artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato 
establece que Constituyen la Administración 
Pública Centralizada del Poder Ejecutivo, las 
siguientes once secretarías 
 
I.  La Secretaría de Gobierno; 
II.  La Secretaría de Finanzas y 

Administración; 
III.  La Secretaría de Educación; 
IV.  La Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano; 
V.  La Secretaría de Salud; 
VI.  La Secretaría de Desarrollo 

Económico Sustentable; 
VII.  La Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario; 
VIII.  La Secretaría de Obra Pública; 
IX. La Secretaría de Seguridad Pública; 
X.  La Secretaría de la Gestión Pública; y 
XI.  La Procuraduría General de Justicia. 

GUERRERO 
46 Legisladores 

El artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero señala que 
las Comisiones y Comités ordinarios tendrán el 
carácter de definitivos, y las Comisiones 
ordinarias del Congreso del Estado, son las 
siguientes veintisiete: 
 
I.  De Gobierno; 
II.  De Asuntos Políticos y Gobernación; 
III.  De Estudios Constitucionales y 

Jurídicos; 
IV.  De Presupuesto y Cuenta Pública; 
V.  De Hacienda; 
VI.  De Justicia; 
VII.  De Seguridad Pública; 
VIII.  De Protección Civil; 
IX. De Participación Ciudadana; 
X.  De Derechos Humanos; 
XI.  De Atención a Migrantes; 
XII.  De Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
XIII. De Transporte; 
XIV.  De Desarrollo Social; 
XV.  De Salud; 
XVI.  De Educación, Ciencia y Tecnología; 
XVII. De Desarrollo Económico y Trabajo; 
XVIII.  De Artesanías; 
XIX.  De Turismo; 
XX.  De Desarrollo Agropecuario y Pesquero; 
XXI.  De Asuntos Indígenas; 
XXII.  De Equidad y Género; 

El artículo 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Guerrero ,establece que el Titular del Poder 
Ejecutivo se auxiliará de las siguientes 
quince dependencias: 
 
I.  Secretaría General de Gobierno; 
II.  Secretaría de Desarrollo Social; 
III.  Secretaría de Finanzas y 

Administración; 
IV.  Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas; 
V.  Secretaría de Seguridad Pública y 

Protección Ciudadana; 
VI.  DEROGADA P.O. 14 DE DICIEMBRE 

DEL 2000; 
VII.  Secretaría de Educación Guerrero; 
VIII. Secretaría de Salud; 
IX.  Secretaría de Desarrollo Económico; 
X.  Secretaría de Fomento Turístico; 
XI.  Secretaría de Desarrollo Rural; 
XII.  Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales del Estado 
(SEMAREN) 

XIII.  Secretaría de Asuntos Indígenas; 
XIV.  Secretaría de la Mujer; y 
XV.  Secretaría de la Juventud. 
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XXIII.  De Asuntos de la Juventud; 
XXIV.  De Recursos Naturales y Desarrollo 

Sustentable; 
XXV.  De Examen Previo; 
XXVI.  Instructora, y 
XXVII.  De Vigilancia y Evaluación de la 

Auditoria General del Estado. 
HIDALGO 
29 Legisladores 

El artículo 78 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo establece 
veintiún Comisiones Permanentes: 
 
I.  Comisión Inspectora del Órgano de 

Fiscalización  
Superior del Congreso del Estado; 

II. Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales; 

III.  Comisión de Hacienda;  
IV.  Comisión de Gobernación;  
V.  Comisión de Educación;  
VI.  Comisión de Juventud;  
VII.  Comisión de Seguridad Pública y Justicia;  
VIII.  Comisión de Derechos Humanos;  
IX.  Comisión de Salud;  
X.  Comisión de Medio Ambiente, Ecología y 

Desarrollo Urbano;  
XI.  Comisión de Población y Migración;  
XII.  Comisión de Industria, Comercio y 

Servicios;  
XIII.  Comisión de Obras Públicas;  
XIV.  Comisión de Equidad de Género;  
XV.   Comisión de Comunicaciones y 

Transportes; 
XVI.  Comisión Instructora; 
XVII.  Comisión de Corrección y Estilo;  
XVIII. Comisión de Asuntos Indígenas;  
XIX.  Comisión de Asuntos del Campo;  
XX.  Comisión de Desarrollo Regional;  
XXI.  Comisión del Trabajo. 

El artículo 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo 
advierte que las dependencias del Poder 
Ejecutivo que constituyen la administración 
pública central son las siguientes trece: 
 
I.  Secretaria de Gobierno; 
II.  Secretaría de Finanzas; 
III.  Secretaría de Administración; 
IV.  Secretaría de Desarrollo Social; 
V.  Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Regional; 
VI.  Secretaría de Obras Públicas, 

Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos; 

VII.  Secretaría de Desarrollo Económico; 
VIII.  Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural; 
IX.  Secretaría de Turismo; 
X.  Secretaría de Contraloría; 
XI.  Secretaría de Educación Pública; 
XII.  Secretaría de Salud; y 
XIII.  Secretaría de Seguridad Pública. 

JALISCO 
40 Legisladores 

El artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco dispone que 
deberán designarse por lo menos, las siguientes 
veintinueve comisiones legislativas de carácter 
permanente: 
 
I.  Administración; 
II.  Asuntos Electorales; 
III.  Asuntos indígenas; 
IV.  Cultura; 
V.  Derechos Humanos; 
VI.  Desarrollo Agrícola y Forestal; 
VII.  Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo; 
VIII.  Desarrollo Humano; 
IX.  Ganadería; 
X.  Desarrollo Urbano; 
XI.  Educación, Ciencia y Tecnología; 
XII.  Equidad  de Género; 
XIII.  Fomento Artesanal;  
XIV.  Gobernación y Fortalecimiento 

Municipal; 
XV.  Hacienda y Presupuestos; 
XVI.  Higiene y Salud Pública; 
XVII.  Inspección; 
XVIII.  Juventud y Deporte; 
XIX.  Justicia; 
XX.  Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable 

y Recursos Hidráulicos; 
XXI.  Participación Ciudadana y Acceso a la 

Información Pública; 
XXII.  Planeación Para el Desarrollo; 
XXIII.  Puntos Constitucionales, Estudios 

Legislativos y Reglamentos; 
XXIV.  Readaptación Social; 

El artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco previene que el 
titular del Ejecutivo, contará con las siguientes 
diecisiete secretarías y dependencias: 
 
I.  Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Finanzas; 
III.  Secretaría de Desarrollo Urbano; 
IV.  Secretaría de Desarrollo Rural; 
V.  Secretaría de Promoción Económica; 
VI.  Secretaría de Turismo; 
VII.  Secretaría de Educación; 
VIII.  Secretaría de Cultura; 
IX.  Secretaría de Salud; 
X.  Secretaría de Vialidad y Transporte; 
XI.  Secretaría de Administración; 
XII.  Secretaría de Seguridad Pública, 

Prevención y Readaptación Social; 
XIII.  Secretaría de Medio Ambiente para el 

Desarrollo Sustentable; 
XIV.  Contraloría del Estado; 
XV.  (sic) Procuraduría de Desarrollo 

Urbano; 
XV.  Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social; 
XVI.  Secretaría de Desarrollo Humano; y 
XVII.   Procuraduría General de Justicia. 
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XXV.  Responsabilidades; 
XXVI.  Seguridad Pública y Protección Civil; 
XXVII.      Trabajo y Previsión Social; 
XXVIII.      Turismo; y 
XXIX.  Vialidad, Transporte y Comunicaciones 

Michoacán 
40 Legisladores 

El artículo 56 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán establece veinticuatro Comisiones de 
Dictamen: 
 
I. Gobernación; 
II. Puntos Constitucionales; 
III. Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias; 
IV. Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; 
V. Hacienda y Deuda Pública; 
VI. Educación; 
VII. Cultura; 
VIII. Ciencia y Tecnología; 
IX. Salud; 
X. Desarrollo Social; 
XI. Justicia; 
XII. Derechos Humanos; 
XIII. Seguridad Pública; 
XIV. Desarrollo Urbano; 
XV. Recursos Naturales y Medio Ambiente; 
XVI. Desarrollo Rural; 
XVII. Desarrollo Económico; 
XVIII. Turismo; 
XIX. Transporte; 
XX. Fortalecimiento Municipal; 
XXI. Asuntos Migratorios; 
XXII. Equidad y Género; 
XXIII. Cultura Indígena; y, 
XXIV. Juventud y Deporte. 

De conformidad con el artículo 20 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán habrá catorce  
dependencias de la administración pública 
estatal centralizada: 
 
1. Secretaría de Gobierno; 
2. Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Estatal; 
3. Secretaría de Educación; 
4. Secretaría de Salud; 
5. Secretaría de Desarrollo Social; 
6. Secretaría de Desarrollo Económico; 
7. Secretaría de Turismo; 
8. Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
9. Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Públicas; 
10. Secretaría de Urbanismo y Medio 

Ambiente; 
11. Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo; 
12. Tesorería General; 
13. Oficialía Mayor; y, 
14. Procuraduría General de Justicia. 

Morelos 
30 Legisladores 

De acuerdo con el artículo 48 de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Morelos, las 
Comisiones Ordinarias son veintitrés: 
 
1. Puntos Constitucionales y Legislación. 
2. Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública. 
3. Gobernación y Gran Jurado. 
4. Educación y Cultura. 
5. Ciencia y Tecnología. 
6. Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
7. Justicia y Derechos Humanos. 
8. Trabajo, Previsión Social y Fomento 

Cooperativo. 
9. Asuntos de Seguridad Pública. 
10. Planeación para el Desarrollo y 

Asentamientos Humanos. 
11. Industria, Comercio y Servicios. 
12. Salud, Deporte y Bienestar Social. 
13. Desarrollo Agropecuario. 
14. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
15. Asuntos Indígenas. 
16. Equidad de Género. 
17. Asuntos de la Juventud. 
18. Participación Ciudadana. 
19. Atención a Grupos Vulnerables y a Personas 

con Capacidades Diferentes. 
20. Fortalecimiento Municipal y Desarrollo 

Regional. 
21. Tránsito, Transportes y Vías de 

Comunicación. 
22. Turismo. 
23. Asuntos migratorios. 

Y las demás que la Legislatura determine. 

De conformidad con el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
estado de Morelos el Poder Ejecutivo, se 
auxiliará de once Secretarías de Despacho: 
 
I. Secretaría de Gobierno; 
II. Secretaria de Finanzas y Planeación ; 
III. Secretaría de Desarrollo Económico; 
IV. Secretaria de turismo; 
V. Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
VI. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas; 
VII. Secretaría de Salud; 
VIII. Secretaría de Educación; 
IX. Secretaría de Seguridad Pública; 
X. Secretaría de la Contraloría; y 
XI. Procuraduría General de Justicia. 

Nayarit 
30 Legisladores 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley Orgánica  
del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, el 
Congreso local cuenta veintiún Comisiones 
Ordinarias: 
  
I. De Gobernación y Puntos 

De conformidad con el artículo 31de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, el Ejecutivo cuenta con diez 
dependencias: 
 
I. Secretaría General de Gobierno; 
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Constitucionales; 
II. De Investigación Legislativa; 
III. De Justicia y Derechos Humanos; 
IV. De Asuntos Indígenas; 
V. De Hacienda, Cuenta Pública y 

Presupuesto; 
VI. De Educación y Asuntos Culturales; 
VII. De Trabajo y Previsión Social; 
VIII. De Salud y Seguridad Social; 
IX. De Administración Pública; 
X. De Desarrollo Económico y Social; 
XI. De Asuntos Agropecuarios, Forestales y 

Mineros; 
XII. De Industria, Comercio y Turismo; 
XIII. De Obras y Comunicaciones y 

Transportes; 
XIV. De Asuntos Municipales; 
XV. De Seguridad Pública y Sistemas de 

Protección Civil; 
XVI. De Desarrollo Urbano y Vivienda; 
XVII. De Ecología y Protección al Medio 

Ambiente; 
XVIII. De Atención a la Juventud; 
XIX. De Equidad y Género; 
XX. De Gestoría Social; 
XXI. De Asuntos Pesqueros. 

II. Secretaría de Finanzas; 
III. Secretaría de Planeación; 
IV. Secretaría de Obras Públicas; 
V. Secretaría de Educación Pública; 
VI. Secretaría de la Contraloría General; 
VII. Secretaría de Desarrollo Rural; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Económico; 
IX. Secretaría de Salud; y 
X. Procuraduría General de Justicia. 

Nuevo León 
42 Legisladores 

De acuerdo con el artículo 70 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León 
establece como Comisiones Permanentes de 
Dictamen diecisiete: 
 
I. Gobernación y Organización Interna de los 

Poderes; 
II. Legislación y Puntos Constitucionales; 
III. Justicia y Seguridad Pública; 
IV. Desarrollo Social y Derechos Humanos; 
V. Equidad y Género; 
VI. Educación, Cultura y Deporte; 
VII. Ecología; 
VIII. Desarrollo Urbano y Transporte; 
IX. Fomento Económico; 
X. Desarrollo Sustentable; 
X. Juventud; 
XI. Salud y Atención a Grupos Vulnerables; 
XII. Hacienda del Estado; 
XIII. Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; 
XIV. Segunda de Hacienda y Desarrollo 

Municipal; 
XV. Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal; 
XVI. Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal; 

y 
XVII. Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León auxiliarán al 
Titular del Ejecutivo diez dependencias: 
 
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad Pública; 
III. Procuraduría General de Justicia; 
IV. Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado; 
V. Secretaría de Educación; 
VI. Secretaría de Salud; 
VII. Secretaría de Desarrollo Económico; 
VIII. Secretaría de Obras Públicas; 
IX. Oficialía Mayor de Gobierno, y 
X. Oficina Ejecutiva de la Gubernatura. 

Oaxaca 
42 Legisladores 

De conformidad con el artículo 43 de Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del estado de 
Oaxaca, las Comisiones Permanentes son 
veintiséis: 
 
I. Estudios Constitucionales; 
II. De Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 
III. Gobernación; 
IV. Hacienda 
V. De Administración de Justicia; 
VI. De Comunicaciones, Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano; 
VII. De Educación Pública; 
VIII. De Fomento, Industrial Comercial y 

Artesanal; 
IX. De Presupuesto, Programación y Cuenta 

Pública; 
X. De Turismo; 
XI. De Trabajo y Seguridad Social; 
XII. Agropecuaria, Forestal y Minera; 
XIII. De Salud Pública; 

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, el titular del Poder Ejecutivo contará 
con catorce dependencias de la 
administración pública centralizada: 
 
I Secretaría General de Gobierno, 
II Procuraduría General de Justicia, 
III. Secretaría de Protección Ciudadana, 
IV. Secretaría de Finanzas, 
V. Secretaría de Administración, 
VI. Secretaría de la Contraloría, 
VII. Secretaría Técnica, 
VIII. Secretaría de Cultura, 
IX. Secretaría de Economía, 
X. Secretaría de Turismo,  
XI. Secretaría de Desarrollo Rural, 
XII. Secretaría de Obras Públicas, 
XIII. Secretaría de Salud, y 
XIV. Secretaría de Asuntos Indígenas. 
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XIV. De Vialidad y Transporte; 
XV. Instructora; 
XVI. De Estilo y Editorial; 
XVII. De Derechos Humanos; 
XVIII. De Protección Ciudadana; 
XIX. De Asuntos Agrarios; 
XX. De Pesca; 
XXI. De Asuntos Indígenas; 
XXII. De Cultura y Bienestar Social; 
XXIII. De Honor y Justicia; 
XXIV. De Fortalecimiento y Asuntos Municipales; 
XXV. De Concertación Parlamentaria; y 
XXVI. De Ecología. 

Puebla 
41 Legisladores 

De conformidad con el artículo 43 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Puebla, Congreso del Estado se organizará con 
dieciocho Comisiones Generales: 
 
I. Gobernación, Justicia y Puntos 

Constitucionales; 
II. Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y 

Municipal; 
III. Desarrollo Rural; 
IV. Desarrollo Social; 
V. Comunicaciones y Transportes; 
VI. Salud y Grupos con Capacidad Diferenciada; 
VII. Educación, Cultura y Deporte; 
VIII. Trabajo, Competitividad y Previsión Social; 
IX. Derechos Humanos; 
X. Equidad y Género; 
XI. Asuntos Indígenas; 
XII. Inspectora del Órgano de Fiscalización 

Superior; 
XIII. Seguridad Pública y Protección Civil; 
XIV. Desarrollo Económico y Turismo; 
XV. Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
XVI. Migración y Asuntos Internacionales; 
XVII. Asuntos Municipales; y 
XVIII. Instructora. 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, el Titular del Poder 
Ejecutivo se auxiliará de dieciocho 
dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobernación. 
II. Secretaría de Finanzas Y Administración. 
III. Secretaria de Desarrollo, Evaluación y 

Control de la Administración Pública. 
IV. Secretaria de Desarrollo Económico. 
V. Secretaria de Turismo. 
VI. Secretaria de Desarrollo Rural. 
VII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas. 
VIII. Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. 
IX. Secretaria de Salud. 
X. Secretaria de Educación Pública. 
XI. Secretaria de Cultura. 
XII. Procuraduría General de Justicia. 
XIII. Procuraduría del Ciudadano. 
XIV. Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Estatal. 
XV. Secretaria de Desarrollo Social. 
XVI. Secretaría de Seguridad Pública. 
XVII. Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 
XVIII. Secretaría del Trabajo y 

Competitividad. 
Querétaro 
25 Legisladores 

De conformidad con el artículo 56 de la Ley 
Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Querétaro las Comisiones de Dictamen son 
veintiséis: 
 
I. Régimen Político; 
II. Puntos Constitucionales; 
III. Gobernación; 
IV. Administración de Justicia; 
V. Hacienda; 
VI. Desarrollo Económico; 
VII. Educación y Cultura; 
VIII. Salud, Desarrollo Social y Población; 
IX. Seguridad Pública, Protección Civil, Tránsito, 

Vialidad y Autotransporte; 
X. Desarrollo Agropecuario, forestal y minero; 
XI. Fomento Industrial, Comercial, Artesanal y 

Turístico; 
XII. Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Comunicaciones; 
XIII. Trabajo y Previsión Social; 
XIV. Planeación; 
XV. Derechos Humanos; 
XVI. Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica; 
XVII. Fomento de cooperativismo; 
XVIII. Audiencia Pública, Información, Gestoría y 

Quejas; 
XIX. Asuntos Indígenas; 
XX. Instructora; 
XXI. Editorial, Bibliotecas y Corrección de Estilo; 

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
auxiliarán al Titular del Poder Ejecutivo trece 
dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno; 
II. Secretaría de Planeación y Finanzas; 
III. Secretaría de la Contraloría; 
IV. Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
V. Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
VI. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; 
VII. Secretaría de Educación; 
VIII. Secretaría del Trabajo; 
IX. Secretaría de Turismo; 
X. Secretaría de Salud; 
XI. Oficialía Mayor;  
XII. Procuraduría General de Justicia, 
XIII. Secretaría de Seguridad Ciudadana.  
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XXII. Participación Ciudadana; 
XXIII. Asuntos Municipales; 
XXIV. Asuntos de la Juventud; y 
XXV. Prevención y Readaptación. 
XXVI. Asuntos de Equidad y Género 

Quintana Roo 
25 Legisladores 

De conformidad con el artículo 35 de la Ley 
Orgánica del Poder legislativo las ordinarias son  
diecinueve: 
 
1. Comisión de Puntos Constitucionales. 
2. Comisión de Puntos Legislativos. 
3. Comisión de Justicia. 
4. Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta. 
5. Comisión de Asuntos Municipales. 
6. Comisión de Reglamentos. 
7. Comisión de Estudios de la Administración 

Pública. 
8. Comisión de Industria, Comercio y Desarrollo 

Social. 
9. Comisión de Asuntos Indígenas. 
10. Comisión de Infraestructura y Asentamientos 

Humanos. 
11. Comisión de Salud, Educación, Cultura y 

Deportes. 
12. Comisión de Ecología y de Asuntos 

Agropecuarios, Forestales y Pesqueros. 
13. Comisión de Derechos Humanos. 
14. Comisión de Turismo, Monumentos y Zonas 

Arqueológicas. 
15. Comisión de Equidad y Género. 
16. Comisión de Asuntos Migratorios y 

Fronterizos. 
17. Comisión de Asuntos de la Juventud. 
18. Comisión de Concertación y Prácticas 

Parlamentarias.  
19. Comisión de Corrección y Estilo. 

De acuerdo con el artículo 19 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, auxiliarán al Titular 
del Poder Ejecutivo,  catorce dependencias: 
 

I. Secretaría de Gobierno; 
II. Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Regional; 
III. Secretaría de Hacienda; 
IV. Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente;  
V. Secretaría de Desarrollo Económico; 
VI. Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Rural e Indígena; 
VII. Secretaría de Educación y Cultura; 

VIII. Secretaría de Salud; 
IX. Secretaría de Turismo; 
X. Secretaría de la Contraloría, 
XI. Oficialía Mayor; y, 

XII. Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 

XIII. Secretaría de Infraestructura y 
Transporte. 

XIV. Secretaría de Seguridad Pública. 

San Luis Potosí 
27 Legisladores 

De acuerdo con el artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las 
Comisiones Permanentes de dictamen legislativo 
son diecinueve: 
 
I. Gobernación y Puntos Constitucionales; 
II. Justicia;  
III. Planeación y Finanzas Públicas; 
IV. Desarrollo Urbano;  
V. Industria, Comercio y Servicios;  
VI. Desarrollo Agropecuario Y Recursos 
Hidráulicos; 
VII. Educación Pública; 
VIII. Primera de Presupuestos Municipales; 
IX. Segunda de Presupuestos Municipales; 
X. Comunicaciones y Transportes; 
XI. Salud y Asistencia Social; 
XII. Trabajo y Previsión Social; 
XIII. Seguridad Pública, Previsión y 
Readaptación Social; 
XIV. Derechos Humanos; 
XV. Asuntos Indígenas; 
XVI. Ecología Y Medio Ambiente; 
XVII. Cultura, Recreación y Deporte; 
XVIII. Reglamento, Régimen y Prácticas 
Parlamentarias; y 
XIX. Presea Plan de San Luis. 

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí, el Ejecutivo 
cuenta con dieciséis dependencias: 
 
I. Secretaría General de Gobierno;  
II. Secretaría de Finanzas;  
III. Secretaría de Planeación del 

Desarrollo; 
IV. Secretaría de Desarrollo Social y 

Regional;  
V. Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Obras Públicas;  
VI. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; 
VII. Secretaría de Desarrollo Económico;  
VIII. Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

y Recursos Hidráulicos;  
IX. Secretaría de Ecología y Gestión 

Ambiental;  
X. Secretaría de Educación;  
XI. Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social;  
XII. Secretaría de Turismo;  
XIII. Secretaría de Cultura; 
XIV. Oficialía Mayor; 
XV. Procuraduría General de Justicia, y 
XVI. Contraloría General del Estado. 

Sinaloa 
40 Legisladores 

De acuerdo al artículo 67 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado las Comisiones 
Permanentes son veintisiete: 
 

I. De Puntos Constitucionales y 
Gobernación; 

II. De Hacienda Pública y Administración; 
III. De Planeación y Desarrollo; 
IV. De Educación Pública y Cultura; 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Sinaloa, la administración pública está 
integrada por once dependencias: 
 
1. Secretaría General de Gobierno 
2. Secretaría de Administración y Finanzas 
3. Secretaría de Planeación y Desarrollo 
4. Secretaria de Educación y Cultura 
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V. De Ciencia y Tecnología; 
VI. De Ecología; 

VII. De Desarrollo Económico; 
VIII. De Comunicaciones y Obras Públicas; 

IX. De Salud y Asistencia Social; 
X. De la Juventud y el Deporte; 

XI. De Asuntos Obreros y de Trabajo y 
Previsión Social; 

XII. De Derechos Humanos; 
XIII. De Glosa; 
XIV. De Vigilancia; 
XV. De las Comunidades y Asuntos Indígenas; 

XVI. De Turismo; 
XVII. De Pesca; 
XVIII. De Asuntos Agropecuarios; 
XIX. De Protección Civil; 
XX. De Seguridad Pública; 

XXI. De Biblioteca, Cultura Parlamentaria y 
Asuntos Editoriales; 

XXII. De Equidad, Género y Familia; 
XXIII. De Protocolo y Régimen Orgánico Interior; 
XXIV. De Participación Ciudadana; 
XXV. De Honor y Disciplina Parlamentaria; 

XXVI. De Justicia; e 
XXVII. Instructora. 

5. Secretaria de Agricultura, Ganadería, y 
Pesca 

6. Secretaría de Comunicaciones y Obra 
Pública 

7.Secretaria de Seguridad Pública 
8. Secretaría de Desarrollo Económico 
9. Secretaria de Salud 
10. Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 

Administrativo 
11 Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Sinaloa 

Sonora 
33 Legisladores 

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo las comisiones 
ordinarias son veintitrés: 
 
I. Comisiones de Gobernación y Puntos 

Constitucionales 
II. Comisión de Vigilancia de la Contaduría 

Mayor de Hacienda; 
III. Comisiones de Hacienda; 
IV. Comisiones de Presupuestos Municipales; 
V. Comisiones de Educación y Cultura; 
VI. Comisiones de Justicia y Derechos 

Humanos; 
VII. Comisiones de Asuntos Agrarios y del 

Trabajo; 
VIII. Comisiones de Fomento Agrícola, Ganadero 

e Industrial; 
IX. Comisión de Obras Públicas; 
X. Comisiones de Asistencia Pública y 

Salubridad; 
XI. Comisión de Transporte; 
XII. Comisiones de Servicios Públicos 

Municipales; 
XIII. Comisiones de Asuntos Fronterizos; 
XIV. Comisión de Asuntos Turísticos; 
XV. Comisiones del Medio Ambiente; 
XVI. Comisiones de Seguridad Pública; 
XVII. Comisión de Comunicación y Enlace 

Social; 
XVIII. Comisión de Asuntos de la Mujer; 
XIX. Comisión de Asuntos Indígenas; 
XX. Comisión del Deporte; 
XXI. Comisión de Investigación y Estudios 

Legislativos; 
XXII. Comisión de Pesca y Acuacultura; 
XXIII. Comisiones de Examen Previo y 

Procedencia Legislativa; 

De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, el Poder Ejecutivo del 
Estado contará con diez dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno; 
II- Secretaría de Hacienda; 
III- Secretaría de la Contraloría General; 
IV. Secretaría de Educación y Cultura; 
V. Secretaría de Salud Pública; 
VI- Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano; 
VII- Secretaría de Economía; 
VIII- Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura; 

IX. Secretaría de Desarrollo Social; y 
X. Procuraduría General de Justicia. 

Tabasco 
31 Legisladores 

De conformidad con el artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, la Gran Comisión propondrá, por lo 
menos 22 comisiones permanentes –eliminando 
las derogadas– : 
 
I. Derogada; 
II. Gobernación y puntos constitucionales; 
III. Asuntos electorales; 
IV. Justicia y Gran Jurado 
V. Hacienda y presupuesto; 
VI. Inspectoras de Hacienda: 1). Primera 

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo, 
cuenta con trece dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad Publica; 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Educación; 
V. Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte; 
VI. Secretaría de Salud; 
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Inspectora de Hacienda; 2). Segunda 
Inspectora Hacienda y 3). Tercera Inspectora 
de Hacienda; 

VII. Comunicaciones, Transporte, Vialidad y 
Tránsito; 

VIII. Educación, Cultura y Servicios Educativos; 
IX. Salud Pública; 
X. Derogada; 
XI. Fomento y Desarrollo Industrial, Económico, 

Artesanal, Comercial y Turístico; 
XII. Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 

Públicas; 
XIII. Trabajo y previsión social; 
XIV. Derogada; 
XV. Asuntos agropecuarios, recursos hidráulicos, 

forestales y pesqueros; 
XVI. Derechos humanos; 
XVII. Seguridad Pública, Protección Civil y 

Procuración de Justicia; 
XVIII. Derogada; 
XIX. Derogada; 
XX. Derogada; 
XXI. Instructora de la Cámara; 
XXII. Asuntos indígenas y Agrarios; 
XXIII. Ecología, Recursos Naturales y Desarrollo 

Sustentable; 
XXIV. Fortalecimiento Municipal; 
XXV. Participación ciudadana; 
XXVI. Derogada; 
XXVII. Atención a Grupos Vulnerables, Personas 

con Características Especiales y Adultos en 
Plenitud; 

XXVIII. Derogada; 
XXIX. Infancia, Jóvenes, Recreación y Deporte; 
XXX. Equidad y Genero; y 
XXXI. Derogada. 

VII. Secretaría de Desarrollo Social y 
Protección del Medio Ambiente; 

VIII. Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo; 

IX. Secretaría de Comunicaciones, 
Asentamientos y Obras Publicas; 

X. Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesca; 

XI. Secretaría de Contraloría; 
XII. Oficialía Mayor; y 
XIII. Procuraduría General de Justicia. 

Tamaulipas 
32 Legisladores 

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley Sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado de Tamaulipas 
(Documento de consulta última reforma aplicada 
13 de octubre de 2006), las Comisiones 
Ordinarias son dieciocho: 
 
a) Gobernación; 
b) Seguridad Pública, Prevención y 

Readaptación Social; 
c) Finanzas, Planeación, Presupuesto y Deuda 

Pública; 
d) Administración; 
e) Desarrollo Social; 
f) Educación; 
g) Ciencia y Tecnología; 
h) Salud; 
i) Desarrollo Urbano; 
j) Desarrollo Sustentable; 
k) Comunicaciones y Transportes; 
l) Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero; 
ll) Desarrollo Industrial y Comercial; 
m) Turismo; 
n) Trabajo y Seguridad Social; 
ñ) Justicia y Derechos Humanos; 
o) Equidad y Género, y 
p) Asuntos Fronterizos y Migratorios. 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, el Gobernador del 
Estado cuneta con trece dependencias: 
 
1. Secretaría General de Gobierno; 
2. Secretaría de Finanzas; 
3. Secretaría de Administración; 
4. Secretaría de Desarrollo Económico y del 

Empleo; 
5. Secretaría de Turismo; 
6. Secretaria de Desarrollo Rural; 
7. Secretaria de Desarrollo Social, Cultura y 

Deporte; 
8. Secretaria de Educación; 
9. Secretaría de Salud; 
10. Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Ecología; 
11. Secretaría de Seguridad Pública; 
12. Procuraduría General de Justicia; 
13. Contraloría Gubernamental. 

Tlaxcala 
32 Legisladores 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, las Comisiones permanentes del 
Congreso del Estado son veinte:  
 
I. Comisión de Puntos Constitucionales,  
II. Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 
III. Comisión de Finanzas, Contraloría y 

Administración Públicas. 
IV. Comisión de Educación. 
V. Comisión de Salud Pública. 

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala, el Poder Ejecutivo 
distribuye sus facultades entre doce 
Dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno. 
II. Secretaría de Finanzas. 
III. Secretaría de Desarrollo Industrial. 
IV. Secretaría de Obras Públicas. 
V. Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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VI. Comisión de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano. 

VII. Comisión de Ecología. 
VIII. Comisión de Comunicaciones y 

Transportes. 
IX. Comisión de Agricultura y Asuntos Agrarios. 
X. Comisión de Recursos Hidráulicos. 
XI. Comisión de Industria, Comercio y 

Artesanías. 
XII. Comisión de Turismo. 
XIII. Comisión Dictaminadora Electoral. 
XIV. Comisión Instructora de Juicios Políticos. 
XV. Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
XVI. Comisión para la Defensa de los Derechos 

Humanos. 
XVII. Comisión de Fortalecimiento Municipal. 
XVIII. Comisión de Atención a la Juventud. 
XIX. Comisión de Gestoría y Quejas. 
XX. Comisión de Participación Ciudadana. 

VI. Secretaría de Educación Pública. 
VII. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
VIII. Secretaría de Fomento Agropecuario. 
IX. Secretaría de Turismo. 
X. Procuraduría General de Justicia. 
XI. Oficialía Mayor de Gobierno. 
XII. Contraloría. 

Veracruz 
45 Legisladores 

De conformidad con el artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del estado de 
Veracruz de Ignacio de La Llave, las  
Comisiones Permanentes del Congreso son 
veintiséis:  
 
I. Administración y Presupuesto; 
II. Asuntos Indígenas; 
III. Comunicaciones; 
IV. Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables; 
V. Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal, 

Pesca y Alimentación; 
VI. Desarrollo Económico; 
VII. Desarrollo Regional; 
VIII. Desarrollo y Fortalecimiento Municipal; 
IX. Editorial, biblioteca y archivo; 
X. Educación y Cultura; 
XI. Equidad, Género y Familia; 
XII. Gestoría y Quejas; 
XIII. Gobernación; 
XIV. Hacienda del Estado; 
XV. Hacienda Municipal; 
XVI. Instructora; 
XVII. Justicia y Puntos Constitucionales; 
XVIII. Juventud y Deporte; 
XIX. Límites Territoriales Intermunicipales; 
XX. Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Aguas. 
XXI. Organización Política y Procesos 

Electorales; 
XXII. Protección Civil; 
XXIII. Salud y Asistencia 
XXIV. Seguridad Pública y Procuración de 

Justicia; 
XXV. Trabajo y Previsión Social; y 
XXVI. Vigilancia. 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz-Llave la Administración Pública 
Centralizada presidida por el Titular del 
Poder Ejecutivo contará con trece 
dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno 
II. Secretaría de Seguridad Pública 
III. Secretaría de Finanzas y Planeación 
IV. Secretaría de Educación y Cultura 
V. Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
VI. Secretaría de Desarrollo Económico 
VII. Secretaría de Comunicaciones 
VIII. Secretaría de Desarrollo Regional 
IX. Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal, Pesca y Alimentación 
X. Secretaría de Salud y Asistencia 
XI. Contraloría General 
XII. Procuraduría General de Justicia 
XIII. Coordinación General de Comunicación 

Social 

Yucatán 
25 Legisladores 

De acuerdo con el artículo 64 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, el 
Congreso deberá designar, por lo menos, doce 
Comisiones de carácter permanente: 
 
I. Legislación, Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Asuntos Electorales. 
II. Hacienda Pública, Inspección de la 

Contaduría Mayor de Hacienda y Patrimonio 
Estatal y Municipal. 

III. Educación, Ciencia, Arte y Tecnología. 
IV. Industria, Comercio, Artesanía y Turismo. 
V. Tenencia de la Tierra, Agricultura, Ganadería, 

Forestal y Recursos Pesqueros. 
VI. Salud Pública, Ecología, Vivienda, Protección 

y Mejoramiento del Ambiente. 
VII. Obras Públicas, Comunicaciones, 

Transporte y Desarrollo Urbano. 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado el Titular del Poder Ejecutivo contará 
con trece dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno 
II. Secretaría de Seguridad Pública 
III. Secretaría de Finanzas y Planeación 
IV. Secretaría de Educación y Cultura 
V. Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
VI. Secretaría de Desarrollo Económico 
VII. Secretaría de Comunicaciones 
VIII. Secretaría de Desarrollo Regional 
IX. Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal, Pesca y Alimentación 
X. Secretaría de Salud y Asistencia 
XI. Contraloría General 
XII. Procuraduría General de Justicia 
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VIII- Administración e Impartición de Justicia, 
Seguridad Pública, Prevención y 
Readaptación Social. 

IX. Trabajo, Asistencia y Seguridad Social y 
Peticiones. 

X. Corrección de Estilo. 
XI. Derechos Humanos. 
XII. Desarrollo Municipal. 

XIII. Coordinación General de Comunicación 
Social 

Zacatecas 
30 Legisladores 

De acuerdo el artículo 124 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 
las Comisiones Legislativas que se constituyen 
con carácter definitivo son treinta: 
 
I. Puntos Constitucionales; 
II. Gobernación; 
III. Vigilancia; 
IV. Jurisdiccional; 
V. Hacienda; 
VI. Estudios Legislativos y Prácticas 

Parlamentarias; 
VII. Desarrollo Económico y Turismo; 
VIII. Educación; 
IX. Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
X. Salud y Asistencia Social; 
XI. Industria, Comercio y Servicios; 
XII. Seguridad Pública; 
XIII. De la Niñez, la Juventud y Deporte; 
XIV. Derechos Humanos; 
XV. Desarrollo Social y Participación Ciudadana; 
XVI. Asuntos Electorales; 
XVII. Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 
XVIII. Trabajo y Previsión Social; 
XIX. Comunicaciones y Transportes; 
XX. Fortalecimiento Municipal; 
XXI. Ciencia y Tecnología; 
XXII. Equidad entre los Géneros; 
XXIII. Asuntos Migratorios y Tratados 

Internacionales; 
XXIV. Ecología y Medio Ambiente; 
XXV. Comercialización y Agroindustrias; 
XXVI. Organización de Productores y Ramas de 

Producción; 
XXVII. Reservas Territoriales y Lotes Baldíos; 
XXVIII. Agua y Saneamiento; 
XXIX. Editorial, Comunicación y Difusión; y 
XXX. Cultura. 

De acuerdo con el artículo 10 la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas publicada el 30 de 
Diciembre de 2000 en el Periódico Oficial No. 
105, las dependencias del Poder Ejecutivo 
que integran la administración pública 
centralizada, son once:  
 
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Finanzas; 
III. Secretaría de Educación y Cultura; 
IV. Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Regional; 
V. Secretaría de Obras Públicas; 
VI. Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
VII. Secretaría de Desarrollo Económico; 
VIII. Oficialía Mayor; 
IX. Procuraduría General de Justicia del 

Estado; 
X. Contraloría Interna; y 
XI. Coordinación General Jurídica. 
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CUADRO RESUMEN DE NÚMERO DE LEGISLADORES, COMISIONES DE LOS 
CONGRESOS LOCALES Y SECRETARÍAS DE LAS  

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES 
 
 

ESTADO N° DE LEGISLADORES N° DE COMISIONES N° DE SECRETARÍAS 

Aguascalientes 27 22 11 
Baja California 25 6 19 
Baja California Sur 21 21 12 
Campeche 35 12 14 
Coahuila 35 25 13 
Colima 25 25 14 
Chiapas 40 35 16 
Chihuahua 33 35 16 
Distrito Federal 66 35 16 
Durango 25 24 12 
Guanajuato 36 19 11 
Guerrero 46 27 15 
Hidalgo 29 21 13 
Jalisco 40 29 17 
México 75 27 18 
Michoacán 40 24 14 
Morelos 30 23 11 
Nayarit 30 21 10 
Nuevo León 42 17 10 
Oaxaca 42 26 14 
Puebla 41 18 18 
Querétaro 25 26 13 
Quintana Roo 25 19 14 
San Luis Potosí 27 19 16 
Sinaloa 40 27 11 
Sonora 33 23 10 
Tabasco 31 22 13 
Tamaulipas 32 18 13 
Tlaxcala 32 20 12 
Veracruz 45 26 13 
Yucatán 25 12 13 
Zacatecas 30 30 11 

Total 1128 734 433 
Promedio 35.25 22.93 13.53 

Rango 54 29 9 
Frecuencia 25 19, 21, 26, 27, 35 13 
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4. Sección de Archivo Histórico y Biblioteca 
“José Aguilar y Maya” 
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4.1. Las Comisiones del poder legislativo en Guanajuato, 1824-1826 
 

Felipe Guevara Luna♣ 
 
Actualmente y en antaño, la facultad para reglamentar la estructura y funcionamiento 
interno mediante el cual el Congreso del Estado realiza sus actividades, ha sido en 
atención a los asuntos de su competencia y acorde a su propia naturaleza de cuerpo 
colegiado y deliberante, considerando tanto las funciones que la ley y la teoría nos señala 
al establecer que el Poder Legislativo desarrolla las funciones de fiscalización, control 
político y de presupuesto, de representación, y legislativas, creando mecanismos y 
estructuras técnicas de trabajo que le permitan cumplir con sus atribuciones y facultades, 
logrando con ello, la conformación de grupos de trabajo denominados comisiones, 
designadas acorde a la función, estructura y facultades de la administración pública del 
Estado; ya que las comisiones que se integran pueden ser de forma ordinaria con un 
carácter permanente o especiales, tal y como se desarrollaba en el devenir histórico del 
Poder Legislativo en Guanajuato. Estas facultades de organización han estado dentro de 
las atribuciones del propio Congreso, matizándose con algunas variaciones durante los 
albores del  siglo XIX, particularmente en lo que respecta a la conformación y designación 
de los trabajos en comisión. 

Esta forma de organizar y designar las comisiones obedecía a la facultad que 
poseía el Presidente del Congreso, siendo sometida su propuesta al sufragio de los 
Diputados presentes, y por votación de la mayoría podía ser aprobada. En la actualidad, 
nuestra constitución local establece en el Capítulo Quinto, Sección Primera, relativa a las 
comisiones y a la elección de las mismas, que el pleno elegirá a los integrantes de las 
comisiones permanentes. 

Partiendo de la hipótesis que enmarca la importancia de la designación y 
distribución de las comisiones al interior del Congreso, éstas deberían considerar la 
estructura, normas y principios de la administración pública estatal para llevar a cabo sus 
trabajos, ya que como lo menciona el artículo 39 de la Constitución Federal (…) “las 
Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus 
atribuciones constitucionales y legales”1. Es así como las comisiones, son parte 
fundamental dentro de la organización los Congresos, teniendo como competencia la 
función de estudio, análisis y dictaminación de las iniciativas de ley y decreto, 
participando a su vez en la deliberación y discusiones en el Congreso. 
 En función de lo anterior, en este contexto planteamos en esta sección del Archivo 
Histórico del Congreso del Estado, el tema respecto a los orígenes de las comisiones del 
Poder Legislativo, y la forma en que éstas eran designadas, considerando para ello, el 
análisis del contenido de los documentos relativos a este tema, tales como las actas de 
sesiones y decretos del Congreso del Estado. 

Es así como el 25 de marzo de 1824, se reunieron en las Casas Consistoriales de 
la ciudad de Santa Fe de Guanajuato, la Excelentísima Diputación Provincial, las 
corporaciones y demás autoridades civiles, eclesiásticas y militares con la finalidad de 
presenciar la instalación del Congreso Constituyente en el Estado de Guanajuato, 
reservando en esta ocasión y para otro día, la lectura de la memoria que guardan los 
negocios públicos del Estado. Posteriormente, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 
ese mismo año, el Diputado José María Septién y Montero, Presidente del Congreso 
Constituyente, manifestó la necesidad de organizar tanto los trabajos que transitan 
entorno al Congreso y la situación en que se encuentran los ramos del Estado; lo anterior 
tomando como punto toral,  la memoria que presentó el Gobernador interino, ya que en 

                                  
♣ Auxiliar en el Archivo Histórico del Congreso del Estado de Guanajuato 
1 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
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ella se encuentran comprendidos todos los ramos de la administración pública, 
proporcionando así, una guía para la conformación de las comisiones que fuesen 
necesarias, lo anterior quedó plasmado en el texto del acta donde intervino el presidente 
para manifestar que (…) “los muchos trabajos que gravitan sobre el congreso, la situación 
en que se hallan todos los ramos del estado, juzgando necesario organizar 
particularmente el de hacienda que se halla paralizado, según manifiesta la memoria que 
presentó el Gobernador interino, haciendo un elogio de ella, y de la actividad de su autor; 
se dispuso leer públicamente para que todos se impusiesen del pormenor de la situación 
en que se hallan  todos los negocios del Estado, de los trabajos que se han impedido, y 
de la dificultad de su reparación. Concluyó manifestando que comprendidos en la referida 
memoria todos los ramos de administración pública, ella sola daría luz para todo lo que 
debía hacerse, y por lo mismo mandó pasarla en comisión a los ciudadanos Murillo, 
Hincapié, Esquivel y Palacios, con el encargo de que sucesivamente presenten sus 
dictámenes, según las materias que crean de mayor importancia, autorizándolos para 
que puedan pedir los documentos que necesiten para su instrucción”2. 

Consecuentemente, en sesión celebrada el día 30 de marzo de 1824, fue 
presentada la lista de comisiones y la designación correspondiente de los Diputados, 
quedando integradas de la siguiente manera: 

 
N° NOMBRE DE LA COMISIÓN RESPONSABLE 

1 Comisión de Constitución Diputado José María Septién y 
Montero 

2 Comisión de Infracciones Diputado Manuel Galván 

3 Comisión de Justicia, Negocios 
Eclesiásticos y Legislación Diputado José María Esquivel 

4 Comisión de Prelaciones o Estado y 
Gobernación Diputado Hincapié 

5 Comisión la de Hacienda, Minería y Moneda Diputado Francisco Aniceto Palacios 

6 Comisión de Guerra y Milicia Nacional Diputado Vicente Umarán 

7 Comisión de Policía y Peticiones Diputado José Mariano García de 
León 

8 Comisión de Instrucción Pública Diputado Antonio Murillo 

 
 Dos años más tarde, es instalado el día 1° de octubre de 1826 el Primer Congreso 
Constituyente en el Estado, suscitándose durante el transcurso de esa sesión la 
intervención del Presidente de la Comisión Permanente, del Presidente del Congreso 
Constitucional y del Gobernador del Estado; los dos primeros haciendo referencia a la 
situación política, educativa, económica, geográfica, de seguridad y justicia en que se 
encuentra Guanajuato. 
 Por su parte, el Licenciado Carlos Montes de Oca Gobernador interino de 
Guanajuato, intervino en el acto con fundamento en lo establecido por la constitución de 
1826 en su artículo 82, al señalar el deber consagrado de la asistencia del Gobernador a 
la sesión solemne de apertura del periodo de sesiones para informar del estado que 
guarda su administración y al mismo tiempo, para satisfacer la obligación que impone el 

                                  
2Archivo Histórico del Congreso del Estado de Guanajuato. Fondo Poder Legislativo. Sección Actas de Sesiones del 
Congreso. Colocación 100.1-6/2 V1E4.6. p. 8. 
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artículo 161 fracción 8ª de la Constitución Federal. En esta ocasión el Licenciado Montes 
de Oca, al momento de rendir su informe, señala como puntos a destacar lo relativo a la 
seguridad pública, el establecimiento del buen orden y la aplicación de la ley a los 
sediciosos. Otro aspecto que advierte fue la situación política que avanza hacia la paz y 
buen orden en Guanajuato, señalando que la Constitución, regla de la conducta, 
proporciona felicidad pública y bienestar a la sociedad y exhorta al mismo tiempo, al 
Congreso Constitucional en la elaboración de leyes y reglamentos para que el cuerpo 
político marche sin tropiezo. El Gobernador comunica sobre el asentamiento de fábricas 
en Guanajuato y particularmente, hace énfasis y somete a la deliberación de la Asamblea 
el arreglo y administración de las rentas del Estado, esperando que esta importante 
materia pueda emerger a la mayor brevedad en beneficio de los guanajuatenses. La 
minería, otro punto importante que denota, manifiesta la celebración de un contrato para 
la acuñación de la plata y el oro, proporcionando exenciones y prevenciones de 
materiales necesarios para su trabajo. A su vez anuncia que la Casa de Moneda de 
Guanajuato será reubicada. En materia judicial señala la necesidad de un juzgado que 
conozca de todas las instancias del proceso contencioso sobre la materia de minas. La 
Milicia Cívica advierte, requiere de armas y disciplina para su utilidad en el Estado. Otro 
punto importante que trata es lo relativo a las Municipalidades, señalando que éstas 
tienen obligaciones que cumplir con la finalidad de realizar el bien público, las cuales no 
se han llevado a cabo por la falta de recursos económicos, ya que de ello depende la 
educación, la policía, la salud, el ornato, la comodidad y la alimentación de los pueblos. El 
Gobernador concluyó su discurso señalando que lo anterior (…) “es un lienzo que 
presenta en grande la situación y necesidades del Estado que os ha colocado en estas 
sillas consagradas a la virtud y al mérito…”3. 
 Posteriormente, en sesión celebrada el día 2 del mismo mes y año, a propuesta 
del Diputado Presidente, acordaron efectuar la distribución de las comisiones de la 
siguiente manera: 
 

N° NOMBRE DE LA COMISIÓN RESPONSABLES 

1 Comisión de Legislación Diputados José Pérez Marañón y 
Juan Morales 

2 Comisión de Hacienda Diputados Antonio del Raso y 
Antonio Septién Ibarra 

3 Comisión de Instrucción Pública Diputados Ignacio Muñoz Siliceo 

4 Comisión General Diputados Manuel Albis y Miguel 
María Malo 

5 Comisión de Imprenta, Corrección y Estilo Establece que los secretarios 
pueden ser los responsables4 

6 Comisión de Justicia No menciona responsables5 

 

                                  
3Archivo Histórico del Congreso del Estado. Fondo Poder Legislativo. Sección Actas de Sesiones. Colocación 100.1-8/1 
V3E5.9. p. 16. 
4De acuerdo con el  texto del Acta de Sesiones del 2 de octubre de 1824, los Diputados Secretarios fueron los ciudadanos 
Juan Morales e Ignacio Muñoz Siliceo. Archivo Histórico del Congreso del Estado. Idem. 
5En la misma fecha, el Diputado Presidente Manuel Baranda, realiza la propuesta para la distribución de Comisiones que 
llevarán cabo los trabajos del Congreso, donde la Comisión de Justicia aparece enlistada en un principio, más sin embargo, 
al momento de su distribución a los Diputados, ésta no se menciona causando confusión, ya que al momento de la 
asignación de los pendientes de la Comisión Permanente, canalizan a esta comisión varios asuntos sin señalar que 
Diputados la preside. Ibidem. 
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 En los documentos revisados respecto a este acontecimiento, no se aprecia 
claramente la circunstancia que motivó a los Diputados para realizar la designación de las 
comisiones como ocurrió con la creación de las mismas durante el inicio de los trabajos 
del Congreso Constituyente en 1824, al señalar como fuente principal, el informe rendido 
por el Gobernador del Estado respecto a la situación que guardaba la administración 
pública; hipotéticamente hablando, pareciera que esta distribución fue realizada al 
designio o voluntarismo del Presidente del Congreso, ya que en esta sesión del 2 de 
octubre, el Diputado Baranda propone (…) “que habiendo asuntos de preferencia, y otros 
muy sencillos, era de parecer que debían disminuirse las que previene el reglamento 
reduciéndolas a cuatro, con los nombres de Justicia, Hacienda, Instrucción Pública y 
Comisión General, para asuntos que no tenían relación con los ramos anteriores... Hizo 
ver que bajo este sistema, se simplificaban las comisiones…6 
 Una vez distribuidas las comisiones, se dio paso a la asignación de los trabajos 
que se encontraban en reserva para esta Legislatura, distribuyéndose los mismos de la 
siguiente manera, dando principio por los de preferencia: 
 

• Comisión de Hacienda, le fueron turnados 22 asuntos que representan el 51.1% 
del total de los temas reservados 

• Comisión General, le fueron fijados 8 asuntos que representan el 18.6% 
• Comisión de Justicia, le fueron otorgados 6 asuntos que representan el 13.9% 
• Comisión de Instrucción Pública, le fueron designados 3 asuntos que reflejan el 

6.9% 
• Comisión de Legislación, le fueron asignados 3 asuntos que representaron el 

6.9% 
• Comisión de Imprenta, Corrección y Estilo le fue distribuido un solo asunto que 

figura el 2.3% 
 

A grandes rasgos, los temas sobre los que versaron los asuntos designados para 
las antes mencionadas comisiones, fueron como a continuación se muestra: 
 
Comisión de Legislación 

• La presentación de una propuesta para la designación de los arbitrios suficientes 
para la fabricación de casas en el pueblo de San Francisco del Rincón 

• La anterior Junta Provisional de Minería hace del conocimiento de los autos 
litigiosos respecto a la causa de la Mina de la Luz 

 
Comisión General 

• Comunicado del Gobernador señalando la licencia otorgada al Alcalde de Pueblo 
Nuevo 

• Solicitud para el asiento que deben ocupar las asistencias públicas 
• Sobre el pago de dietas y viáticos 
• Comunicados de Alcaldes sobre la falta de arbitrios para la realización de 

actividades 
• Emolumentos sobre del oficio de minas y hacienda pública de esta ciudad 
• Solicitud  para el otorgamiento del oficio de Regidor de la Villa de León 
• Análisis para determinar la pertenencia del Real de Minas de Comanja 
• Solicitud para la designación de un individuo que junto con otro de San Luis 

Potosí, señalen la línea que los divide 
 

                                  
6 Ibidem. 
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Comisión de Instrucción Pública 
• Recepción de renuncias que hacen a su cargo dos Diputados 
• Solicitud de apoyo para la impresión de una Historia de la Conquista Mexicana 
• Apoyo de la Legislatura de Querétaro para el fomento de un periódico 
• Se hace del conocimiento sobre las diligencias para el establecimiento del Colegio 

 
Comisión de Hacienda 

• Solicitud de aumentos de sueldo 
• Solicitud de la administración de rentas de Yuripuándaro 
• Aprobación de arbitrios del Ayuntamiento de Santa Cruz para el sostenimiento de 

una escuela de primeras letras 
• Solicitudes para el otorgamiento de congruas a religiosos laicos de San Juan de 

Dios 
• Sobre las rentas decimales del Estado 
• Sobre derechos de desagüe a los matadores de reses 
• El Ayuntamiento de Yuripuándaro solicita el abono para el Recaudador de la 

contribución directa 
• Solicitud del Administrador General proponiendo el gravamen de algunos efectos 

para aumentar las rentas del Estado 
• Comunicado del Alcalde Primero de Silao mencionando la insuficiencia de la 

cuartilla real impuesta de pensión a la fanega de maíz de insuficiente para cubrir 
gastos, al igual otro semejante del Alcalde de Salamanca 

• Comunicado del Alcalde Primero de Irapuato solicitando le sean pagados de los 
fondos municipales los gastos que erogó en el despacho de su juzgado 

• Recibe el plan formulado por el Ayuntamiento de Salvatierra para el degüello y 
venta de carne 

• Recepción de cuentas de inversión del Alcalde Primero de Celaya sobre la 
pensión impuesta al maíz 

• El Ayuntamiento de San Felipe informa el acuerdo para gravar la fanega de maíz 
y solicita la aprobación del mismo 

• Recepción de las cuentas de Silao 
• Aprobación de solicitudes respecto a pensiones y arbitrios en diversos pueblos 

 
Comisión de Imprenta, Corrección y Estilo 

• El administrador de la imprenta de la capital solicita aumento de sueldo 
 
Comisión de Justicia 

• Recepción de un proyecto de ley sobre las causas civiles 
• Solicitud para hacer extensivo lo relativo a las rentas de fincas rústicas 
• Un proyecto de ley sobre el arreglo de los tribunales 
• Solicitud para el otorgamiento del indulto general a todos los reos de las cárceles 

del Estado 
 

 De lo anterior podemos denotar, que las cuestiones relativas a la hacienda pública 
como fueron en el ramo de impuestos, rentas, derechos y pensiones, entre otros, 
resultaron ser las principales actividades que requirieron la atención inmediata de los 
Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, marcando así, la pauta en la 
importancia en los trabajados legislativos. 
 A continuación, el 7 de octubre de ese mismo año, a propuesta de los ciudadanos 
Diputados José Pérez Marañón y Antonio del Raso, suscribieron una propuesta para la 
creación de un Reglamento para el Soberano Gobierno del Estado Libre de Guanajuato, 
tal como lo señala la sesión de fecha 7 de octubre de 1826, pero no es hasta la sesión 
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del 25 del mismo mes que se analiza la Sección IV, correspondiente al tema de las 
comisiones, donde se suscitó un debate entre los Diputados Raso, Marañón y Morales en 
el sentido de limitar las comisiones que se conformaron. Otro punto que fue debatido fue 
el señalado por el Diputado Morales, al referirse a la redacción original de la iniciativa que 
señalaba la frecuencia del cambio para la integración de las comisiones, ya que desde su 
perspectiva consideraba entorpecedor realizar un cambio cada mes de los integrantes, ya 
que se rompía con la continuidad de los trabajos. Tal observación fue considerada y 
resultó por ende, modificado el artículo respectivo, para quedar esta sección como a 
continuación se menciona. 

“SECCIÓN VI 
De las Comisiones 

 
52. Las comisiones permanentes serán la de Justicia, la de Hacienda, la de 

negocios no sugetos a determinada comisión, que tendra el nombre de general: la de 
impresiones, la de instruccion publica y policia: la de agricultura y la de correccion de 
estilo. 

53. El primer nombrado para cada comision, será su Presidente, y este podrá 
pedir en la Secretaría cuantos documentos necesite. 

54. El Presidente nombrara las comisiones á su grado, y no seran amovibles en 
los cuatro meses de las sesiones ordinarias; sino es a juicio del Congreso la misma 
circunstancia se requiere para que se varien durante las sesiones estraordinarias. 

55. El que desintiere de la opinión de sus compañeros podrá fundar su voto 
particular, que presentara antes de la discusion del dictamen con contrarié. 

56. La sala que se destine para las comisiones estara habilitada de mesas y 
demas muebles que sean necesarios para la comodidad del despacho”7. 

 
Para finalizar, concluimos que la hipótesis señalada al inicio de este trabajo se verifica, al 
asumir que la designación de comisiones durante los periodos tanto del Congreso 
Constituyente como Constitucional (1824-1826), consideraron en determinada medida la 
actividad y forma de la administración pública estatal de la época. Es interesante señalar 
que fueron ocho comisiones las que se conformaron en 1824 intentando dar respuesta 
con ello, a las necesidades que demandaba la sociedad; posteriormente el número de 
éstas disminuyó a seis en 1826. Advertimos que la creación de las comisiones durante 
este último periodo tal vez no fue la más adecuada, ya que las circunstancias políticas, 
sociales, hacendarias y de justicia, incrementaron las actividades y acentuaron los 
derechos y obligaciones tanto del Estado como de la sociedad, requiriendo del Poder 
Legislativo, resoluciones y leyes apropiadas a situaciones concretas, dejando asuntos en 
demasía y en algunos casos similares, a una Comisión denominada General, inclusive en 
ocasiones, asignando asuntos a otras que no le correspondían acorde a su denominación 
y presumiblemente a sus atribuciones y funciones. El Congreso del Estado precisaba por 
lo tanto, de una organización y estructura interna adecuadas a las demandas y 
necesidades de la época intentando lograr así, un cabal cumplimiento a sus atribuciones, 
situación que al menos en 1826, posiblemente no fue la más satisfactoria. 
 

                                  
7 Reglamento Interior para el Gobierno del Soberano Congreso del Estado Libre de Guanajuato. Aprobado por el Primer 

Congreso Constitucional en 6 de noviembre de 1826. Guanajuato, 1826. imprenta del Supremo Gobierno a cargo del C. 
José María Carranco. 
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FONDO:
Poder Legislativo

SECCIÓN:
Legislación Estatal

 
 
 
DESCRIPCIÓN:

Copia simple del documento 
correspondiente al Reglamento 
Interior para el Gobierno del 
Poder Legislativo que impulsó el 
Primer Congreso Constitucional, 
que señala el lugar que ha de 
ocupar el Congreso; las áreas que 
lo conformarán, las facultades del 
Presidente, Vice-Presidente, 
Secretarios, Diputados, lo relativo 
a los periodos de sesiones; la 
conformación de las comisiones; 
de las discusiones en sesión; de 
la iniciativa a la cámara; las 
votaciones; la forma de tomar 
juramento; del modo de 
comunicar las resoluciones del 
Congreso; del gobierno y guardia 
del Palacio del Congreso y 
finalmente, lo relativo a la 
Diputación Permanente. 
 
 

GENERALIDADES
Reglamento Interior para el 
Gobierno del Soberano Congreso 
del Estado Libre de Guanajuato. 
Aprobado por el Primer Congreso 
Constitucional en 6 de noviembre 
de 1826. Guanajuato, 1826. 
Imprenta del Supremo Gobierno a 
cargo del C. José María Carranco.
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FONDO:
Poder Legislativo

SECCIÓN:
Actas de sesiones del Congreso 

del Estado

DESCRIPCIÓN:
Acta de sesión celebrada con 
motivo de la instalación del 
Congreso Constituyente en 
Guanajuato el día 25 de marzo de 
1824, fecha en la que se 
distribuyó la directiva del 
Congreso, y donde por mandato 
de ley, debía leerse la Memoria 
de Gobierno a cargo del 
Gobernador del Estado; lectura 
que se dejó pendiente para los 
días subsecuentes. 
 
 

GENERALIDADES
Encuadernación en su totalidad 
en piel jaspeada color café, con 
inscripciones en el lomo en color 
dorado, el estado general del libro 
es bueno, algunas páginas del 
centro están carcomidas y 
perforadas. La escritura es de 
imprenta. Medidas: 20 x 15 x 5.5 
cm. Imprenta a cargo del C. José 
María Carranco, dirigida por 
Agustín Chávez, Guanajuato 
1824. pp. 724. 
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FONDO:
Poder Legislativo

SECCIÓN:
Actas de sesiones del Congreso 

del Estado

DESCRIPCIÓN:
Acta de sesión verificada el 1° de 
octubre de 1826, en la que se 
instala el Primer Congreso 
Constitucional y donde interviene 
el Gobernador del Estado al 
momento de rendir el informe que 
guarda la administración pública 
mediante la presentación y lectura 
de la memoria correspondiente. 
Con ella, refleja la situación del 
Estado en sus diversos ramos 
administrativos; siendo punto de 
partida para la conformación y 
designación de las comisiones 
que integran el Congreso del 
Estado. 
 
 

GENERALIDADES
Encuadernación en su totalidad 
en piel jaspeada color café y 
negro, el estado general del libro 
es bueno, un poco manchado por 
la humedad, inscripciones y 
grabado en el lomo en color 
dorado. Escritura de imprenta. 
Medidas: 19.5 x 14.5 x 3.5 cm. 
Imprenta del Supremo Gobierno a 
cargo de José María Carranco, 
Guanajuato 1826. pp. 540. 
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4.2. Integración del Poder Legislativo en textos 
 

Gloria del Carmen Hernández Morales∗ 
 
La composición de las cámaras es un tema de gran importancia, de ella depende, en 
gran medida, el destino de las políticas que el Estado pretenda implementar, ya que si la 
conformación cameral favorece al partido del Presidente de la República, éste podrá 
impulsar sus propuestas sin mayor obstáculo. Por el contrario, si la conformación le es 
adversa, tendrá que negociar con las fuerzas de la oposición para llegar a un consenso, 
con lo cual sus propuestas pueden verse considerablemente modificadas u obstruidas, en 
beneficio o detrimento de la sociedad en general. 
 En este marco la Biblioteca “José Aguilar y Maya” tiene a disposición 6 ejemplares 
que abordan esta temática. 
 El primero de ellos se titula “La división de poderes y la Evolución del Poder 
Legislativo”, editado por el CEDIP de la colección serie Roja, en ella encontramos en su 
Capítulo II lo referente a la Estructura e Integración del Poder Legislativo en México; la 
integración de las Cámaras; el sistema de mayoría; el sistema de representación 
proporcional, los órganos de gobierno de las cámaras; el presidente de la cámara; la 
mesa directiva; los órganos colegiados de los grupos parlamentarios; la clasificación de 
las comisiones; los grupos parlamentarios. 
 “El poder Legislativo Estatal en México, análisis y Diagnóstico” es un estudio 
realizado en colaboración de varios organismos coordinado por Robert Balkín. Este 
proyecto nace a partir de la iniciativa de los Institutos de Investigaciones legislativas de 
seis congresos locales, además de diversas instituciones académicas como el instituto 
Tecnológico Autónomo de México, el Centro de Investigaciones y Docencia Económicas 
y la Universidad Anahuac del Sur, dicho proyecto tuvo como objetivo primordial el ofrecer 
elementos sólidos y jurídicos a favor del poder Legislativo mexicano y se analiza en 
perspectiva comparada su composición política, facultades, estructura interna, sus 
recursos y capacidades técnicas. En su capítulo tercero aborda lo relativo a la integración 
de las Comisiones Legislativas. 
 Los grupos parlamentarios son los ejes sobre los que gira la vida política de las 
Asambleas Legislativas de nuestra época, son los pilares sustantivos del sistema, los 
verdaderos protagonistas del parlamentarismo de nuestro tiempo, esencialmente fuerzas 
políticas organizadas. Los partidos políticos constituyen los determinantes reales de las 
decisiones y funcionamiento del poder legislativo del Estado. Aspectos expuestos en el 
Núm 1 de fecha marzo 2003 de la revista Expediente Parlamentario titulado “Los grupos 
parlamentarios”, en el que aborda el tema de los grupos parlamentarios; sus 
antecedentes; naturaleza jurídica; los grupos parlamentarios en la legislación nacional; su 
regulación en diversos parlamentos; reglamentación en España y México. 
 “Diálogo y Debate de Cultura Política” en su número 9-10 de diciembre de 1999 
trata el tema del poder Legislativo en México, en este número, los articulistas colaboran 
en la construcción de una panorámica general de las dimensiones políticas y jurídicas del 
Congreso de la Unión. Los trabajos están orientados a evaluar las nuevas condiciones de 
conformación y la necesidad de revisar y reformar las relaciones de éste con el Poder 
Ejecutivo, en la perspectiva de sumar a la autonomía real del congreso una funcionalidad 
y productividad institucional. 
 “Derechos del Pueblo Méxicano” en una colección Editada por la LIX Legislatura 
del Congreso de la Unión y el Senado de la República, un interesante y completo trabajo 
que incluye el texto original de nuestra Constitución, las reformas y los Debates que se 
han dado entorno a sus reformas desde 1917 al 2005, antecedente, trayectoria del 

                                  
∗Auxiliar de Biblioteca “José Aguilar y Maya” 
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articulado constitucional, comentarios y Tesis de jurisprudencia en materia constitucional, 
siendo la Constitución la Ley Suprema y el principal documento del sistema jurídico 
político de nuestro país, en la que se establece la división de poderes y la conformación 
del poder legislativo, sin duda, una edición de gran ayuda para los estudiosos del derecho 
constitucional, que particularmente en su artículo 50 dispone el sistema bicameral, es 
decir, divide al Congreso General en dos cámaras, una de diputados y otra de senadores, 
con el propósito de buscar el equilibrio, la ponderación y la prudencia en las decisiones 
del Poder Legislativo, mediante la discusión del mismo asunto en distintas asambleas, a 
fin de que una Cámara revise las decisiones de la otra, reconociéndose un control 
intraorgánico de revisión. 

Así mismo, se dispone para su consulta en esta biblioteca la publicación de “Los 
órganos del senado de la República” de Cossío D., José Ramón, el propósito de este 
libro es explicar cuál es la estructura y funciones de los órganos del Senado de la 
República. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Cervantes Gómez, Juan Carlos 
La División de Poderes y la Evolución del 
Poder Legislativo 
Juan Carlos Cervantes Gómez – México: 
CEDIP 2003 
74 página 
[No. Eje] 1 

Balkin, Robert 
El Poder Legislativo Estatal en México. 
Análisis y Diagnóstico 
Robert Balkin – México: 
State University of New York 2004 
206 página 
[No. Eje] 1 
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Centro de Estudios de Derecho e 
Investigaciones Parlamentarias 
Expediente Parlamentario. Año 1/No. 1/ 
Marzo 2003 
Centro de Estudios de Derecho e 
Investigaciones Parlamentarias – México: 
CEDIP 2003 
204 página 
[No. Eje] 1 

Centro de Estudios para la Reforma del 
Estado A.C 
Diálogo y Debate de Cultura Política. Año 
2 / núm. 9-10/Julio Diciembre 1999 / 
CEPREAC – México: 
CEPREAC 1999 
315 página 
[No. Eje] 1 

 
 
 
 

 
 
 
Cámara de Senadores / Cámara de 
Diputados 
Derechos del Pueblo Mexicano / Cámara de 
Senadores; Cámara de Diputados – México:
CS/CD LIX Legislatura 2006 
846 página 
[No. Eje] 1 

Cossío D., José Ramón 
Los órganos del Senado de la República / 
José Ramón Cossío D. – México: 
Senado de la República 2003 
270 página 
[No. Eje] 1 
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GLOSARIO PARLAMENTARIO 
 
 
COMISIONES 
 
Las Comisiones ordinarias son órganos especializados constituidos por el Pleno que por 
medio de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a 
que las Cámaras del Poder Legislativo cumplan con sus atribuciones constitucionales y 
legales. Se integran por diputados o senadores de los diversos grupos parlamentarios, 
buscando que en su seno se refleje, lo más fielmente posible, la composición política del 
Pleno (criterio de proporcionalidad) y toman sus decisiones por mayoría de votos de sus 
miembros. 
 Son tareas de las Comisiones elaborar su programa de trabajo, informar 
periódicamente sobre sus actividades y publicar las actas de sus reuniones. 
 
Tipos de Comisiones 
 
1) Ordinarias. Son permanentes; se conservan de una legislatura a otra; cumplen 
funciones de dictamen legislativo, de información y de control evaluatorio en su ramo; su 
competencia corresponde en lo general con la otorgada a las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; se constituyen durante el primer mes de ejercicio de 
la legislatura; y se integran hasta por 30 miembros en la Cámara de Diputados, con base 
en el criterio de proporcionalidad. 
 
2) Especiales. Se constituyen por determinación del Pleno y se encargan de asuntos 
específicos. Cuando se crean se establece su objeto, el número de integrantes que las 
conformarán y el plazo para realizar las actividades que se les encomienden. En el caso 
de la Cámara de Diputados, cumplido el objeto para el que fueron creadas o, en su 
defecto, al final de la legislatura, se extinguen mediante un informe que la Secretaría 
General dirige a la Conferencia para la dirección y programación de los trabajos 
legislativos, la que emite la declaración correspondiente. 
 
3) De investigación. Se constituyen con carácter transitorio por acuerdo del Pleno y a 
pedido de una cuarta parte de los miembros de la Cámara de Diputados o de la mitad si 
se trata de la de Senadores, para investigar el funcionamiento de organismos 
descentralizados federales o de empresas de participación estatal mayoritaria. Su 
alcance se limita a hacer del conocimiento del ejecutivo federal los resultados de sus 
investigaciones. 
 
 
DICTAMEN 
 
Documento que emite una Comisión o Comisiones y que propone una resolución o 
decisión sobre una o varias iniciativas o proposiciones. Para que exista, se requiere que 
esté firmado por la mayoría de los miembros de la Comisión, que contenga una parte 
expositiva de las razones en que se funda y que concluya con proposiciones claras y 
sencillas que puedan ser sometidas a votación (el proyecto de ley, decreto o punto de 
acuerdo en sí). El dictamen se presenta al Pleno de la Cámara, el que lo discutirá y 
aprobará o rechazará la determinación propuesta por las Comisiones. 
 Los dictámenes normalmente contienen: introducción (llamada también proemio), 
en la que se especifica el nombre de la Comisión o Comisiones encargadas del dictamen 
y el proyecto de ley o decreto que se propone; antecedentes, constituidos por el relato 
cronológico de hechos desde la presentación y turno de la iniciativa o proposición 
correspondiente, para ubicar el asunto en tiempo y espacio; consideraciones, que son los 



Instituto de Investigaciones Legislativas 52 

argumentos jurídicos, doctrinales, sociales, políticos, económicos y/o culturales en los 
que se funda la decisión propuesta por la Comisión; puntos resolutivos, los cuales 
contienen el proyecto de ley, de decreto o punto de acuerdo que la o las Comisiones 
someten a la consideración de la Asamblea; y las firmas de los miembros de la Comisión, 
que expresan el sentido del voto de cada uno de ellos en relación con el proyecto en 
cuestión. Si la mayoría de las firmas son en sentido aprobatorio, el dictamen puede 
presentarse al Pleno de la Cámara. 
 Cuando una minoría de la Comisión disiente del parecer de esa mayoría, tiene 
derecho a presentar por escrito un documento que se conoce como voto particular y que 
contiene los elementos básicos del dictamen. 
 Los dictámenes pueden proponer al Pleno de la Cámara la aprobación de una 
iniciativa o proposición (dictamen positivo) o bien que sea desechada y archivada 
(dictamen negativo). Por regla general, los dictámenes con proyectos de decreto se votan 
nominalmente; los negativos y de proposiciones con punto de acuerdo se votan 
económicamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡Pluma Libre! 
Compártenos lo mucho que sabes… 
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